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PARTE OFICIAL

Si M. el Rey Don. ¡Alfonso XIII 
<q éOt S. M. la•■■Reina Dóña V icto- 

Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
Asturias & Infantes y demás perdonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

^in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Nú m . 1.819.

A propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno y de acuerdo  con  Mí Con
sejo de Ministros, y en. atención a los 
m é r it o s  y  servicios prestados por el 
Cap itán general de la Armada don

R ic a r d o  Fernández de la Puente y 
Patrón,

Vengo en Conceder se tributen a su 
cadáver los honores fúnebres que la 
Ordenanza señala al Capitán general 
de Ejército con mando en plaza.

Dado en Palacio a veinticuatro, do 
Octubre, de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Consejo de i*ít«iistros»
S e v e p ja n o  M a rt ín e z  Anwq>~
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Núm. 229

ExctE'U.. Sr.; En vi,sí a del expedien
te i n si raído- en la eiriúrnseriperún 
Ueula-Teluáa» a iító.LaBtóia üd¡ uabo 
del Tercio Jesús de la Osa- JjCdesma, 
iie-enciado por inútil, en justificación 
do su derecho a moroso en eso Cuer
po; y hallándose comprobado docu- 
uieiu a Unenle que a consecuencia fie 

‘ heridas recibidas poí1 fuego- del ene
migo iú día id ue Mayo de 19-2d en 
las Morados (Aiíiue ornas.) ha sido .&e- 
•taicid«v inútil Sol,ai pana. el ser vieron 
y une sus lesiones se i ¿alian incluí- 

, das en el vigente cuadro,
B. M. el ftm iq. D. g.), do. acuerdo 

ron  lo. t e u r  uvada por el CUniseju- Bu** 
proMió de Guerm  y Marina,, t e  teni
do a bien conceder -el ingreso: en la 
primera Sección de dicho Cuerpo' al 
aiónciunadO' Cabo, con arrugia al ar- 
üauto .&»■ del EegbMiienLo aprobad© 
pcwr Sleai decreto de 13; de Abril áé 
1927 iBta¡ri& Ofwiat número 91).

l)e Real orden lo digo a \L &  para 
su eunoeimieiUo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ,E¿. muchos anos. Madrid, 
22 de Oetuhv e de 19 AH*

ük Geufcrak enoasgatto t ó  tepach®,
ANTONIG 1A *S.ABA I M  EGA

Séhor Ctaand&Bfce general del Cuer
po: de Inválidos Militares..

N ú m . 2 2 9

*ba:.m©., Be. ¿. En vista dol expedlen- 
te bistruMIn m  la prknera Región a 
któtancla del saldad© del Regimiento 
de- Infantería Covadanga. número 
Elíseo Miralles Badal, licenciado por 
inútil, en justificación de su tam bo  
a. ingreso en ese Cuerpo, y teMándo- 
se eomprofedo .decumtaataeBte que 
a consecuencia de un accidente sufri
do' en actos del servicio el día 9 de 
Diciembre de 1.92Ú en Braf-ei-Assesf 
(Tetuán) le ha sido amputada la 
pierna derecha, por lo que ha sido 
declarado inútil total para el servi
cio, y que las lesiones que sufre se 

- bailan incluidas en ai vigente cuadro, 
S. M. el Bey (q. B. g.), de acuerdo 

lo informado por el Consejo Su- 
?aremó dé t e r n  y  Marina, ha t eni- 
t e  tt bien conceder el ingreso en la 
segunda Séeclúfv <j© diého Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aproba- ¡ 
do por Real decreto de 13 de Atail i 
de 1927 (Bkwm úfm al wteero 91}, ¿ 

De Real orden lo digo a V. E, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1928.

151 Gehtírítl. etteairgado del despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor ComanteRte general del Cuer- 
* po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  

NÚM . 1136

S. M. el Ruy (q.. D, g.), de confor
midad con lo que previenen ias Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo, si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi- 
t e  eonceéer antea ée licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Ramón Yalta de la Concha, con 
destino en Las Palmas, autorizándo
le para trasladarse a Pamplona,, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 23 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la  Real orden de 
12, de ■ Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y* -S. para, su conoci
miento f  efectos* Bies guarde a Y. B. 
muchos años-. Madrid, 23 de Octubre 
de 1923,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Las Pal-, 
mas-.

Núm, 1.13 7.
B* .-M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Beat
les órdenes de 12 de Bieiemtee de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ..(Gageta del §), se t e  servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Oñ-: 
c i i  de. '&M® pesetas, de Telégrafos*, 
D. Luis 'Cuarteru y  Fernández Mate 
rique, con destino- en Cádiz, autori
zándole para trasladarse a Madrid, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 17 del etual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de 1% Real urden de 
12 de Diciembre que se 

Be Real orden, en virtud de la der 
lc^aciéB especial que tengo tm ám U  
da» 1® digo a Y. B. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarda a Ya S-

muchos años. Madrid, 23 de De In ore 
de 1928.

El Director geseratl»
TAFUR

Señorea 'Ordenador de  pago-a y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 1.138.
S. M. el R e y  (q. D. g\), de cónfdr-: 

midad con lo que previenen las Rea-i 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si-», 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servia 
do conceder un mes de licencia pop 
■enfermo, y con todo el suelda, ai Oñ-  ̂
cial femenino de 3.GQ0 pesetas, de 
Telégrafos, doña Dolores López del 
Ora, con destino en Hellín,. deMénn 
dose considerar concedida esta Iíh 
cencía con fecha id del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para m  eonoci-i 
miento y efectos. Dios guarde a V. S< 
muchos, años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1928,

B1 Directo? general,
TAFHR

Beñores Ordenador de pagos y Jefe; . 
del Centro provincial de Albacete.;

Núm. 113 8 .
B. M* el Rey tq* D* g-V» de con-, 

formidad con lo que prevleBén las 
Reales órdenes de 12 de IMcieinbré 
de í 9 2 4 ( GAüEm del 13} y 4 dé 
Marzo siguiente (GAGErA díel 5), sé 
ha ser^/ido conceder un mes de li.a 
cencia por enfermo y  .mm todo e| 
sueldo al Oficial de 4.000 pesetas dé 
Telégrafos D. Rafael Cuende y OÓ3 
i-riz» ®wk ídestina en Sevilla, tótori-í 
zándule para hacer ..uso -le. ella c$ 
Yalencia • debiéndose coas i te&r con-, 
cedida esta licencia can feote 13 del 
actual, de acuerdo con lo que pres 
ceptúa la  dl^pasielén de  11
Real orden de 12 de DicVembre quí 
se menciona.

De ReaO! orden, m  virtud dtó. M  déa 
legacife especial qm  -tengo, confié 
• rite, la  digo a  Y* B* para m  eonociV 
miento y efectos. Dios guarde a V.; S. 
muchos años. Madrid, 23 de OetulE^ 

ft ta *
El BteeGtof gfasmOk

TAFUR
Beñores Ordenador de pag'Ós y Jefí- 
. del C^itriQ provincial dé Seyjl
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Núm. 1.140.

S. M. el Rey (q. D. g ) .  de con- 
formidad con lo que previenen las 
Reales ordeñes de 12 de D iciembre 
de 1 9 2 4  (G ac e ta  del l o )  y 4 de 
Marzo siguiente (Q ag eta  del 5), se . 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enferma y sin sueldo, co
mo segunda prórroga de la conce
dida por Real orden número 890 de 
20 de Agosto último, al Auxiliar fe
menino de 2.500 pesetas de T e 1é- 
grafos doña Damiana Ramos v Ba
njos, c o n  destino eo Barríon; «de
biéndose considerar comedida esta 
liceneia con fecha 12 actual, de- 
acuerdo con lo q u e  preceptúa la 
disposición octava de la Item orden 
de 12 de Diciembre q u e  s e  men
ciona.

De Real orden, en virtud de »a de
legación especial que tengo coníe- 
ridq, lo digo a V. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador rio pagos y Jefe 
d e 1 Centro provincial de Teruel.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  

REALES ORDENES 

Núm. 1.596.

Ilmo Sr.: Por haber fallecido el 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos dé Ma
drid, D. Manuel María Viejo Mar- 
tín el día 26 del pasado mes de 
¡Agosto, dejando vacante un puesto 
¡en la sección cuarta del escalafón 
Correspondiente, y teniendo en 
¡ementa lo que se dispone en el Real 
¡decreto-ley de 8 de Enero de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidd 
$ bien disponei* se den los aseen- 
5bos reglamentarios, y, en su conse
cuencia, que D. Modesto Candela 
Cardenal, número 1 de la sección 
¡quinta, con destino en la Escuela 
Se Artes y Oficios Artísticos de Pal- 
ína de Mallorca, pase a la sección 
Cuarta, con sueldo o gratificación 
¡anual de 2.500 pesetas y con efec- 
[tos, incluso económicos, a partir 
Sel día 27 de Agosto de este año.

¡De Real orden lo digo a V. I. pa-¡tu; x

guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 4928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Núm, 1.597.
I lmo. Sr.: Existiendo una dota

ción vacante en la sección segun
da del escalafón general de Cate
dráticos de Institutos de Segunda 
enseñanza, por haber sido jubilado 
el día 3 de los corrientes D. Car
los Lacome Gendry, Catedrático en 
el de Valladolid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los as
censos de escala reglamentarios, y 
pase a ocupar número en la expre
sada sección segunda D. Joaquín 
López Barrera, Catedrático en el 
Instituto de Santander, con el suel
do anual de 12.000 pesetas; en la 
tercera, D. Gonzaio Brañas F e r
nández y D. Manuel Pareja Rodrí
guez, éste por llevar número du
plicado, de los de La Coruña y 
Granada, el de 11.000 pesetas; en 
la cuarta, D. Jesús Huerta Medra- 
no, del de Albacete, el de 10,000 
pesetas; en la quinta, D. Antonio 
Porta Pallisé, del de Reos, al de 
9.000 pesetas; en la sexta, D. M i
guel Allué Salvador, del de Zara
goza, al de 8.000 pesetas; en la 
sexta, D. Rubén Landa Yaz, del de 
Segovia, al de 7.000 pesetas; en la 
séptima, D. Jaime Mir y Seguí, del 
de Falencia, al de 6.000 pesetas; 
en la octava, D. Antonio Sinués 
Ruiz, del de Osuna, con 5.000 pe
setas.

Los indicados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el 
día 4 del mes de la fecha, siguien
te a la en que se produjo la va 
cante de que se hecho mérito.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Ma-: 
drid, 9 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señéfc D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.508.

Ilm o  Sr,: Creadas con carácter pro
visional, por Real orden de 29 de Sep
tiembre último, número 1.532 (G ace ta  
del 5 del actual las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección para niños 
y niñas de los Grupos escotares de 

“Jaime Vera” y “ Menén-

dez Pelayo” , y teniendo en cuenta que 
esa creación no exige el cumplimien
to de las disposiciones contenidas en 
la Real orden de 2 de Noviembre de 
4923, por cuanto que tales Grupos 
fueron de iniciativa de la Adminis
tración, por lo que no precisa la con-, 
cesión del plazo señalado para qiw 
pueda ser elevada a definitiva:

Considerando, por otra parte, que 
convocadas las oportunas oposieione? 
para llevar a efecto la provisión de! 
50 por 100 de las vacantes a que se 
refiere el Real decreto de 23 de Agos
to de 1926 (G aceta  del 28), según 
Real orden de 20 de Agosto último 
(G aceta  del 22), es conveniente, para 
el más pronto funcionamiento de 
aquellos Grupos y para evitar una 
nieva convocatoria, que se agreguen 
:■ ella las plazas de los referidos 
Grupos en la proporción que corres
ponda; y

Considerando asimismo que los Di
rectores titulares que han de ¡agen* 
tar esas Escuelas graduadas procedan 
cuanto antes a formalizar la matriz 
cula y a hacerse cargo de la organi^ 
zación de las enseñanzas en las mis* 
mas y del material que por este Mi
nisterio o el Exorno. Ayuntamiento- de 
Madrid les sea destinado-,

S. M . el Re y  (q. D. g.) ha resuelto-:
1.® Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las ocho plazas de, 
Maestros de Sección de niños, ocho- de 
niñas y tres de párvulos en cada uno 
de lo-s Grupos escolares de esta Cor-- 
te denominados uJaime Vera” y aMe- 
néndez Pelayo” , contenidas con ca
rácter provisional en la relación ad
junta a la Real orden de 29 de Sep
tiembre último.

2.° Que por la Sección administra-:
tiva de Primera enseñanza de Madrid, *, r
y de acuerdo con lo prevenido en el 
Real decreto de 23 de Agoste le i 926, 
se proceda al anuncio del 50 por 100 
de dichas vacantes para su provisión 
por los tumos reglamentarios y con 
arreglo a las prescripciones del Es-* 
tatuto general del Magisterio y Real 
orden de 26 de Junio dé 1925 (GaoetA 
del 27).

32 Que se consideren incluidas en 
la relación de vacantes aneja á la 
Real orden de convocatoria de 20 de 
Agosto último- cuatro plazas de Maes
tros de Sección de niños, cuatro dé 
niñas y una de párvulos en cada uno 
de los Grupos escolares de esta Corte, 
denominados “ Jaime Vera” y uMe-: 
néndez Pelayo” .

4.°. Que se conceda un plazo im-o 
prorrogable de diez días para qué; 
puedan formularse, y con arreglo á 
los términos de la Real orden de 20 
de Agcydo anterior, xjnr ío§ interaga*
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dos peticiones para tom ar parte  en 
tas-aposiciones a dichas vacantes ante 
la Sección ad m in is tra tiv a  de Prim era' 
enseñanza de Madrid.

5.° Que doña A frica Ram írez de 
^rellano Ramírez, doña M aría del P i
lar Oñate Pérez, D. Isidro  Almazán 
Franco y D. Domingo Hidalgo Bravo, 
D irectores t i tu la re s 'd e  las g raduadas 
a establecer en los G rupos escolares 
“Menéndez P elayo” y “Ja im e V era”, 
respectivam ente, nom brados en v irtu d  
de oposición p o r Real orden de 2 de 
Jun io  de 1927, cesen en sus actuales 
cargos y se posesionen, con carácter 
definitivo, de sus respectivas D irec
ciones; debiendo proceder con la m a
yor urgencia a fo rm alizar los reg is
tros escolares precisos para- cl fun
cionam iento' de ta les E scuelas y h \V 
serse cargo del m ateria l que a di.cR> 
fin les sea destinado; debiendo p r e 
cederse po r las respectivas Secciones 
adm in istra tivas de sus actuales des
tinos al anuncio, en el plazo de tres  
días, de las vacantes o rig inadas p o r 
su cese, para  la provisión que co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guárde a V*. I. m uchos años. Madrid, 
1-5 de O ctubre de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de P rim era

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 1.011.

Ihno. S r . : V istos los expedientes 
incoados ipor los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han  solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Ju n io  de 1926 
en concepto de obreros y padres de 
fam ilias num erosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
b ien o to rgar a los m ism os la cali

dad de beneficiarios del Régim en que 
regula la d isposición aludida, con los 
derechos que se especifican a con ti
guación :

hos beneficios de tos artículos  4.° 
(caso 1.°), 7.° y  b.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:

D. Alejandro Barco Puyów — Fago 
.Huesca), Plaza, 20. ' ■ >;

D. Tom ás Alonso García.—L arragá 
(Navarra), Santa María, 23.

D. Miguel T arzán  Obón.-^Gotmude- 
l|a (TarrágonaL

D. Domingo P rado López.-—M onte- 
domeda (Lugo).

D. Francisco Riondá Sobes.—Ovie-: 
do, L arrú a , 13.

D. D aniel M artín Montero.—M adrid, 
H ernani, 27.

Doña Dolores Recuero Villa.—Ma
drid, A venida de la Reina ^Victoria, 
núm ero 25.

D. Ju an  de Rosal Serrano.— F iñap ia  
(Alm ería), cortijo  “L lan o ”.

D. Rafael Sanz L inares.—Córdoba, 
E duardo Lucena, 2. ,

D. V icente So-ñora Anlelo.— El F e
rro l (La Coruña), Velázquez, 7.

D. Roque Ramos V entura.—Vi lla r-  
quem ado , (Teruel), San Roque.

. . D. E m ilio  Hidalgo Segura. —  Ma- 
^drid, Mayor, 66.

D oña M acarla Jo ver Gastelló.— Ma-s. 
drid, cam ino bajo de. San Isidro, 2.

D. Pedro Ribof, Roa.1—Madrid, calle 
. Aduana, 29.

D. Lorenzo Gil Bocaiandro. —  Ma
drid, Goiri, 4.

D. Manuel P iqueras T ru jillo .— Cal
zada de C alatrava (Ciudad Real), ira-: 
vesía de San Antonio.*

, D. J a s é  L am a  C a rm o n a .— Z a la 
m ea de la  S e ren a  (B a d a jo z ) , P ed ro  
M,esía.

D. M arcelo  Calvo B ayón .—  M a
drid , C a rta g e n a , 66, G u in d a le ra .

D. G era rd o  M uñoz G arc ía .— Na-, 
vas de R icom alillo  . (T o led o ), So
la n a .

D. Jo sé  J im én e z  M érida .— P rie g o  
de C órdoba (C ó rd o b a ), C añada .

D. F ra n c isc o  L ópez López.'— D o r
ne da, O le iro s (La C o ru ñ a ) .

D . P ed ro  E n d r in a  G óm ez.— Cas-, 
t i l le ja  de la  C u esta  (S e v illa ), Real,* 
n ú m . 1.

D. J e s ú s  F in za  O re iro . —  G u res, 
A m eijenda , Cée (La C o ru ñ a ) ,

D. Jo sé  V ale ro  B añón.-— J u m illa  
(M u rc ia ), M. G u ard io la , 56.

D. Jo sé  T ex id o r O lives.— V illa -  
G arlos (B a le a re s ) .

D. F e lip e  S a lvado r C ab a lle ro .— • 
P u e r to  R eal (C ád iz), ca lle  C astillo , 
n ú m . 34 .

D. A n ton io  S ánchez M a rtín e z .—: 
P u e r to  R eal (C ád iz), San S e b as tiá n , 
n ú m . 57.

D. R a fae l C aviño R.emón.-—* 
P u e r to  R eal (C ád iz), C oncepción , 
n ú m . 3.

D. B en ig n o  S an to s  L ópez .— Jo v é  
(L u g o ) , ca lle  dé A ldea.

D. S ilv e s tre  S ic i l ia n o . M allaci.-r-s 
L ad a , L a n g re o  (O viedo) .

D. A g u stín  M ateos P r ie to .— R o
b leda (S a la m a n c a ) , G u ad a ñ a , 22.

D. F ra n c is c o  M asilla  A rroyo ..—  
S anturcer A n tig u o  (V iz c a y a ) , Cabie>: 
ses, 16,

D. J u a n  Chávcz V ázquez,— V illa-: 
n u e v a  dé A ro sa  (P o n te v e d ra )-, p a 
r ro q u ia  la  Is la .

D. M anuel G u tié rre z  R o d r íg u e z .^  
P uerto  Real (Cádiz), Diego Ojedá, 
n ú m . 40. ~ i ¡‘

D. A gap ito  M edina M edina.'— Pul-: 
g a r  (T o led o ), P laza , 5.

D. M anuel B a r r ie n to s  Cruz.;—! 
B u rq u illo s  (S e v illá ) , R eal, 5.

D. J u a n  A lonso  E sc r ib a n o .— Pá-¡ 
le n c ia  de N e g rilla  (S a la m a n c a )  , cá-: 
lie  Ig le s ia . ! | l )

D. A lfonso  G a rc ía  G a r c í a s  
P u e r to lla n o  (C iudad  R eal)', Real,; 
n ú m 1. 9.-

D. F ra n c is c o  M a rtín  F ernández.; 
B e r ja r  (A lm e r ía ) , b a r r io  II.

D. G u ille rm o  G a rrid o  Lo san tos.; 
L o g ro ñ o , Cabo N oval, 10, segundo,: 

D. F ed e ric o  S ánchez  C am pos. 
A lfoz de. L lo red o  (S a n ta n d e r) ,  Pi-: 
no  C ab ree  es. ; ¡

D. A n to n io  G óm ez ¡Téllez. — *
' L o ja  (G ra n a d a ) , ca lle  P e ñ u e la s .

D. B en ig n o  F e rn á n d e z  Zapico.^-» 
C iaño, L a n g re o  (O viedo).

D. H ila rio  F e rn á n d e z  G a rc ía .-—? 
C a rm en a  (T o led o ), S a n ta  J u s t in a ,  
n ú m . 12. i :■

D. R am ón  F e rn á n d e z  R e ta n a . 
B e le ñ o  (A lav a ). ¡

D. T o m á s P ab lo s  B e c e rr il .—• 
L eón , c a r r e te r a  de Z am o ra .

D. Manuel Rodríguez Alvarez,—* 
Manzanedo (Orense), C. San Miguel.

D. Inocencio A lario F e rn á n d e z .—* 
B ecerril de Campos (Palenciá).

D. Ignacio A lbarrán  V alverdé.—• 
Alanz (Salam anca), C. Baja.

D. Manuel B racero Ruiz. —  P alm a 
del Río (Córdoba), M angueta, 1.

D. A rturo  C ortijo  Picazo.—L a Roda 
(Albacete), aldea de V altenebroso.

D. Pedro García Galindo.— Molina; 
de Segura (M urcia), C. T orrealtá .

D. Miguel G isbert Verdú. —  T orrea  
m anzana (Alicante).

D. Miguel F ernández A ram buru r—í 
' San S ebastián  (Guipúzcoa), Lugáriz.- 

. D. Andrés M artínez Lacios.—-Nievá 
» de Cam elos (Logroño).

D. H iginio B ricio Palomar.-—-.Saeli-; 
ces (Cuenca).

■ D. Angel Melero (M iz. — B erdún 
; (Huesca), “Majone$”.

D. José G areja A rag ó n —-Nalda (Lo
groño).

D. A ntonio Góbantes, Pérez.—Bilbao 
(Vizcaya), ü ribarri., 20, 32 ; ¿ '

Los beneficios 'de los.: ^M íenlos  4.® 
[caso. 2.°), 7.° y 8.°, d los obreros  
padres de nueve, h i j o s o

D. Domingo Expósito A lonso.— Rea
lejo Alto (Tenerife), Cb San Agustín.,
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Doña Francisca Pérez Fernández.—* 
Madrid, Doña Concepción, 4, patio.

D. Benito Sánchez .Sanguino.— Ma«ó 
drid, Canarias, 5J.

Doña Celestina González 'Grandavil. 
Luarca (Oviedo).

D, Vicente Alonso García.— Madrid, 
Avenida de la Reina Victoria, 10.

D. Juan .Gómez Jiménez. —  Puerto 
Real (Cádiz), C. Castilla, 14;

D. Francisco Bujalance Burgos,—  
Madrid, Adela Balboa, 2,

D. Ignacio Salcedo Pérez.— Vega de 
Liébana (Santander), Pollayo.

D. Juan Moya Fernández.—Fuentes 
(Cuenca). :

D. Andrés López Pérez. —  Lonjasr 
Fons agrada (Lugo).

D. Manuel Luna Berra!.—:E.oija (Se
villa), Empedrada, 10,

D. Adolfo Sáiz González,— Rúente 
(Santander). ^

D. Vicente Fernández Alvarez, —  
Guimarás (Orense),

D. Angel Quevedcj Sigüenza.—\Ca- 
rabanohel Bajo (Madrid), Vía, 1.

D. Francisco Rodríguez Alvarez,— 
Barro-Llaües (Oviedo),

D. Marcos Macho Ser r ano.—Riba de 
Saelices (Guadalajara), calle de la 
Füenté.

D. Julián Barrado Pedro.—  Sala
manca, Juan del Rey, 9.

D. Antonio Cordero Borrego.— Cór
doba, Olivos Borrachos,

Doña Juana Rodríguez Céspedes.—  
Baños de las Encinas (Jaén), minás 
“Centenillo” .

'Los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros, 
padres de diez h ijos :

D. Agustín Rial Sartal.—  Ponteve
dra, (Sin domicilio conocido.)

D. Gregorio González Martín.— Las 
Hormazas (Burgos), C. Real,

D. Francisco Castellano López, -— 
Madrid, calle de Guadalajara, 1.

D. Jesús Martínez Vaquero. —  Ma-* 
drid, Miguel Servet, 5.

D. Asensio Carcelén Escames.— La 
C abrer a- Oh inchi 11 a (Al bao ele),

D. Urbano Varamendi Zubiría. —  
'San Sebastián (Guipúzcoa), barrio de 
Loyola. . . .  j

D. Manuel ,Suárez Pérez.— Casadoi- 
u>. parroquia de Ante (Oviedo).

O. José Alonso Solía.— Poyo (Pon- 
Me yedra), parroquia del Mate.

D. Adrián Ibáñez Lairea.—San Sal-. 
va(!or del" Valle (Vizcaya), Galindo, 3.

Jo - beneficios de los artículos 4.* 
•(casó 4.°), 7." ?/ 8.°, a los obreros 
padres de once hijos: '

■D. Juan Barestégui Zabai^guí.—Ar* 
tahona (Navarra), C, dq San Pad:&

D. Celestino Tresgallo Gutiérrez.—  
Miengo (Santander).

D. Ruperto García Suárez.— Vega- 
mi án (León),

D. Antonio Pérez Romero.--Puebla 
de Caramifíal (La Coruña), calle de 
la Feria.

D. Eduardo Pida! Cueto— Pendue- 
les-Llanes (Oviedo), 0. Trey.

D. Ramón Esteban Azanedo, —  Cq.í 
liado de Villalba (Madrid), Carretera 
de La Coruña.

D. Manuel Lozano Núñez.—Fuengi- 
rola (Málaga), Moncayo, 29.

D, José García Argüelles.— Oarreño 
(Oviedo), C. Arrabal.

D. Juan José Baena Leal,—Lucerna 
(Córdoba), Capellanía de Granadina 
Baja.

D. Manuel Garabato Montero-—Vl- 
go (Pontevedra), Méjico*, 52, i  •

Los beneficios de los artículos 4* 
(caso 5.°), 7.° y 8.°, a los obnvros 
padres de doce h ijos :

D. Valentín Pérez Arene ibi a.- -rir- 
ga (Gran Canaria), C. Azuaje.

D. Nicolás Medina Ácosta.—San Lo
renzo (Las Palmas), “ Guillena’\

Los beneficios de los artículos 4.° 
(casó 6.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres dé trece hijos:

D. José Longueira Santiso,—Irás- 
Oleiros (La Coruña).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento, efectos y traslado a' 
los intensados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1928.

AUN OS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos ipor obligaciones de este M i
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.012.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que má§ 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del, 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1923, en concepto de obreros y pa
dres de familias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos, la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos qué se espaldean a conti-

Los beneficios de los artículos 4.: 
(caso 1.°), 7.° y 8.° a los padres de 
ocho hijos legítimos, menores y no 

; emancipados.

D. Miguel Ochando . Mesa.— Jaén 
C. Príncipe Alfonso, 12.

D. Julián Peinado Ortega.— S. Pa
blo (Toledo), C. Solana, 8.

D. Mauricio Escubi Pinedo.— Amu-: 
rrio (Alava).

D. Blas García Sabroso.— Ateca 
(Zaragoza), G. Colladillo,

Doña Concepción García Ortega.— 
Córdoba, C. Isabel, 11.

D. Segundo Cuenca Portilia.7>s-T<£- 
rrejoncillo Rey (Cuenca), C. San Rs^ 
món.

D. Nicasio Cámara Martínez.— Cas-' 
tillejar (Granada), Cortijo Juncal.
. D. Isidro Meli Liceras.— M adrid 
Bravo Murillo, 56.

D. Modesto* Colonia Torres.— M a 
drid, pa-Séo de las Delicias, 5,

D. Modesto Antolín Alonso.— M&* 
drid, C. Morejón, 1.°, principal.

\ D. Ramón Belart 'Folch — |^adricfe 
calle de Oviedo.

D. Antonio Peso IIerná^dez 
drid, C. de Toledo, 114 duplicado.

D. Luis Fernández Cánovas.—Ma* 
drid, General Lacy, 24.

D. Juan Agüera Leal.— Gaidoviv&f 
ro (Lugo).

D. Francisco Muñoz Hernández.--*'
. Andújar (Jaén), Cambroneras, 4,

D. Antonio Navarro Cuenca.— Coi 
(Alicante), Pentichuelo, 20,

D. Alberto Roch Giner.— Puebla d# 
Valbona (Valencia), Obispo Ceryeraf 
número 29.

D. Antonio Ruiz Báez.— Benaigalbói^ 
(Málaga), Cala del Moral.

D. Aurelio Sanz Muñoz.— Pedr$ 
Muñoz (Ciudad-Real), Covadonga, 4.;, 

D. Bernardo Serrano; Leal.—Pedre 
Müñoz (Ciudad-Real), C. Virgen, í&.

D. Dionisio Latasa Arláiz.—AjTaL 
za (Navarra), Mayor, 1.

D. Manuel Hernández! Balancia,—  
Alameda de Sagra (Toledo), Lechuga 
número 1. ; v

D. José Galindo . Trasovares (Zarja* 
goza), C. de Sfan Blas, 50.

D. Pedro DovUganes Suárez.—Al-.* 
gamitas (Sevill), Duque, 12.

D. Rogeno Santos Pérez.— Láncara 
(León).

D. Hermenegildo Tuso Méndez.—  
Daganzo (Madrid), Cantar ranas, 10.

D. Diego Hidalgo Naranjo.— Ronda 
(Málaga), Huerta del Ciprés.

D. Enrique García García.— Navas 
de la Concepción (O villa ), Retort^

1 llQu número 4, •.



534 25 Octubre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 299

D. Galo González Ruiz.—San Se
bastián (Guipúzcoa), Príncipe, ib.

D. Crótido Estébanes Bayón.—Me
dina del Campo (Valladoiid), Carrera, 
número 11.

D. Hilario Fernández Fiórez.—Ba
bero (León), 0. Saeliees.

D. Manuel Hidalgo Sánchez.—San- 
lúear la Mayor (Sevilla), C. Castille
jos.

D. Vicente Núñez Soto.—Fuente el 
Jimo Fuentidueña (Segovia), C. Igle
sia.

D. Vicente Carvajal Espino (Valia- 
iloiicí), calle de Mesones.
. D. José Prieto Hurtado.—Yilia- 

g-onzalo (Badajoz), Vista Alegre. ■
•D. Florentino Piñón Solía (Ponte

vedra), lugar de .Viliaverde.
D. Manuel Laso González.—Valle 

de Matamoros (Badajoz), Ejido, 19.
D. Antonio Morilla Peral.—Sevilla, 

Marqués Tablantes, 54.
D. Leonardo Padrón Losada.—Va- 

Uadolict, Barco . S, Vicente, 19.
D. Manuel Pérez Cantero.—Cabra 

‘Córdoba), Pedro Gómez, 18.
D. Juan Sánchez Oliva.—Chielana 

Je la Frontera. (Cádiz), Delicias, 5.
D. Constante Gabaleiro Veiga.—La- 

vadores-Teis Toural (Pontevedra).
Doña Abdia Toraño Póo.—Valda- 

bgs, (Santander), 0. Rúiz.
11. Isidro Vázquez Pérez. —  Ba- 

m ielo-Santu 11 án (Patencia).
I >. Francisco Zarza lu íante—AJ- 

monaster la Real (Huelva), ‘"Aldea 
Juliana”.

D. Juan Figuero García.'— Félix  
(Almería), barriada Careáuz 49.

Doña Genoveva García Fernández. 
Zamora, Las Flores, 16.

D. Manuel del Campo Carrasco.—  
Añover de Tajo (Toledo), C. Tole-* 
do, número 21.

D. Miguel Guzmán Vico.— Hued- 
rna (Jaén).

D. Diego Alcalá Castro. —  Lopera 
(Jaén), Barrio Nuevo.

D. Juan de la Cruz González Re- 
nítez.—Guía (Las Pahuas) C. Ata
laya.

Doña Rosalía Gómez García.—San 
Sebastián (Guipúzcoa), Ghalupa- 
guillene.

D. Ramón Martínez Blanco.— Pola 
^  Gordón (León), Santa -riera.

D. José Bueno Iglesias.— Santan
der, Calvario, 4.

D. Agustín Calleja AJou:c. ~-r Ca- 
nodo (Orense).

D. Manuel Palma ILüma.—Chime
neas (Granada), cortijada Santa, Ca- 
íalma.

D. Bruno Cárdenas Pedrajas,— 
■üítén, C. Alguacil, 4<■

D. Paulino Calleja ■ Coi?tilas,—-Bel- j 
monte (Cuenca), C. del Olmo. í

D. Saturnino Cano P é r e z .— Villar 
de Frades (Vallado-lid*, C. Rioseco.

D. Federico A lienza. Calero.— Val- 
deganga (Albacete), Abadía, 10.

D. Lázaro González Molina.— To
rres de Albáchez ( J a é n ; ,  0. Las 
Mantas.

D. Francisco Valero Ramón.--
Uuéscar (Granada), Barrio Nuevo, 
número 252.

D. Antonio Sosa González.—Om- 
tava (Santa Cruz de Tenerife),
C. Bicha.

D. Basilio del ¡Río García—Nava 
de la Asunción (Segovia), Pozo Bue
no, número 7.

D. Pascual Montoya López-Huás
car (G ranada)C . Tiendas, 29

D. Juan Martín Farnández.-Fuen- 
tesaúco (Zam ora), C. González Lón- 
goria, 71.

D. Antonio Molina Gómez.— Mo- 
nach.il (Granada).

D. Florencio Espinal Rodríguez.—  
Tafalla (Navaria).

D. Jesús W oilstein Uud.—Engui- 
danos (Cuenca), C. Sallo.

D. Pedro Pachón Cadenas.— Pefía-¡ 
iToya (Córdoba), C. Carietera, 16.

D. José María García Qgalla.—Mar- 
mole jo* (Jaén), C. de ja  Iglesia, 13.

D. Juan Alfonso Sosa.—T el de (Las 
Palmas), C. del Roaue.

D. Manuel Conireras Tose anos.—» 
Huelva, barrio Reina Victoria, 4.

D. Gaspar Mateo García.— Engui-t 
damos (Guqgea), “SabinU-la”.

D, Cristóbal López Carrapoz.—Lu.~ 
biín (Almería), C. del Pitar* ¡

D. Fidel G. de Barieda Calderón. 
Saro (Santander).

D. Silvano García López.— Piña de 
Enguera (Valladoiid), La Mota, 19.

D. Matías González Sánchez.—Az~ 
nalcázar (Sevilla).

D. Rafael Gómez Cano.— Mollina 
(Málaga), barrio de Guatr^ Casas, 

número 35.
D  ̂ Francisco Gamarra Palma.-— 

Purchil (Granada), Calvario, 2.
D. Cecilio Peña Conde.— RubenS 

(Burgos).
D. Isidoro Godoy Carrasco.—Rbta-* 

mal (Badajoz), C. Tienda, 45.
D, Angel Negro (sin segundo ape-* 

Urdo). — Sambreijo * Monterroso 
(Lugo).

D. Gregorio Oscoz León.—Azagra
(Navarra), La Torre, 8.

D. Pedro Torres López. — Puerto 
Real (Cádiz), Pago Pedralera. ;

D. Narciso Herranz Frejo.— :Ma» 
drid, José Sánchez Pescador, 18,

D. Francisco . IJeha Fernández—*

San Juan d e ' Poyo-Aris-Poyo (Pons 
tevedra).

D. Angel Vital Cantero.—Alcánite 
rh (Cáceres), C. Torrontero, 19.

D. Martín Miguel Sánchez.— Clián 
rnartín de la Rosa (Madrid), Nuess 
tra Señora del Pilar, 10.

D. Cipriano Andrés Luiz*—Aldeas 
villa de la (Ribera (Salamanca), Lá 
Enfermería.

b. Dionisio Alonso González.—San,’ 
Andrés (Barcelona), Fuente de Ga-. 
nilla, 7.

D, Clemente Apilánez Fol. —- San] 
Vicente de la Sonsierra (Logroño)',; 
Buenavisia.

Los beneficios de los artículos 4,c (ete  
so 2.°), 7.° y  8.° a los padrep de nue
ve Lijos,
D. José Barrilla A lonso.— Madrid^ 

San Ildefonso, 30, segundo.
D. Lucio Sanz García.— Madrid^ 

Guzmán el Bueno, 48.
D. Antonio Rodríguez Rodrigué^  

Fabeiro, Monforte de Lemos (Lugo)J 
D. Juan Bautista Aizpuru B araw  

bar.— Leiza (Navarra), Elbaneu,j 
iiüm. 34. *

D. Juan Fernández Calvete.— Sa-s 
be.ro. (León), calle Olleros,

D. Juan Aivarez Corredora.—* 
Bal amanea, Cuarta San Vicente, 48*¡ 

D, Fernando Pardo Pardo.— Can-j 
loria  (A lm ería), Arroyo Aceituno^ 

D. Hilario Félix Esteriez.— El Bo=¡ 
dón (Salam anca), Cubriera, 22.

D. Sebastián Gil Rivas.— Véle» 
(M álaga), Huerta Alta.

D. Francisco Abad B a se lg a ,—a 
Cascante del Río (T eruel), Tejina, 
núm. 22.

D. José Aragón Vela*— Chielana] 
de la Frontera (Gádiz), Alameda’ 
Solano, 1.

D. Francisco Alonso L osada.—3 
Creciente (Pontevedra), parroquia] 
Rivera.

D. Miguel Parra Ortega.— Hué£=s 
cal-Overa (Almería)* h

D. Jesús Cuesta jSuárezv—L a te  
greo, La Felguera (Oviedo)*

D. Epifanio Covo Hernández. ==a 
Corrales de Duero (Burgos)V calM 
Real, 1.

Los beneficios de los artículos 4.° (efi* 
so 3.°), 7.° y  8.® a los padres 4e dUJk 
hijos: \
D. José García 

jar (Jaén), Dulce Jesús, 4*
D. Juan González M o lin a P u e ig s  

te de Tocino (Murcia).:
D. Juan Márquez Márquez.^—€é«  

rro de Andevalo (Huelva)1* ialdeS
Monte Benito.  !ív

D. Juan Luis Pachecó.-^La; Orqs 
lava (Tenerife)^
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D. F r a n  cisco E s  cárnea Alactd.—  
A gu ilas  (M u rc ia ) ,  Aire, 7 .

D e Dalxnacio Fernández Lam o.—  
S a n ta . Cruz de Múdela (Ciudad 
R eal), La Roja, 17«

D. J o sé  Molas llig a ll.— Ju an eias  
(G erona), D espoblado.

D. Pablo B ernas Al cor ta.— A rra- 
•asóla -(Vizcaya).-, A rranturriaga, 10.

D. Jacin to  A lvares Fernández.—  
Santaolaya de la  Varga, C-istie-rna 
(L eón ).

D. V icente Santana Trian a.-— Car- 
tam a (M álaga), Venta Rom ero.

D. Pedro Sáenz B ujandi.— Sansol 
(N avarra), F lorida.

D. Ramón Fábregas Pradells.—  
San F eliú  de la  Serena (B arcelo 
n a ), P laza Abajo, 11.

D. V ic to r iano  Muñoz M orales.—  
Enix (A lm er ía ) ,  b a r r i a d a  de A g u a 
dulce.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, efec tos y  tra s
lado a los in teresad os. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1928.

A UNOS
Señores D irector general de A c

ción Social y E m igración, Orde
nador de P agos por ob ligacion es  
de este  M inisterio y  Habilitado  
del m ism o.

Núm. 1.013.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros y  padres de 
fam ilias numerosas,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien otorgar a los m ismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la  disposición aludida, con 
los derechos que se especifican a con-j 
tinuaoión:
'Los , beneficios de los artículos 4.c 

(caso 1.°), 7.* y 8.°, a los obreros 
padres de ocho h ijo s :
D. Juan Fernández Matánco.— Orel-: 

tía (Alava).;
D. Faustino Fadrique Marcos.— Val-: 

destillas (Vallado-lid), Boleo Nuevo, 7.
D. Francisco Caamaño Núñez.—V al- 

jflestillas {Valladolid), Boleo Nuevo, 
¡número 10Í.

D, Antonio Altamirano Gomar.—Pá-: 
terna de la Rivera (Cádiz), Juan Ma-: 
cías, 3. • j ' -;íí

D, Julián Triguero- Olivares.—Hués-: 
car (Granada), cortijo» del Aire.

D. Miguel de Mingo Golés.—Sigüen- 
zá (Guadalaiara), carretera #  Taleñ-

D. Antonio Merino Gómez.— Cambil 
(Jaén), calle de Mata Bergiel.

D. Ladislao Mayordomo' de la Casa. 
Gardial (Toledo), calle del Rollo.

D0 Jesús Balseiro Rubal.—Vivero» 
(Lugo), Parroquia de Boimente,

D. Leandro Rodríguez Blanco.—Bu
rén (León), calle Real.

D, Lorenzo Martínez Tñi.guez.—Tre
vi ño (Burgos), Víllanueva Tobera.

D. Jenaro Em ilio Campo Vi fie.—  
Castrojeriz (Burgos), calle Camarím.

D. Juan Estévez Matamoro.— dañi
nos (Badajoz), calle San Antonio.

D. Benito Ibáñez de la Mata.— En- 
medio (Santander).

D. Patricio Santos Almendro.— Vi
lla caño (Toledo), calle de Silos, ba~? 
rrio Madrid.

D. Ignacio Ramírez Perea.—’forre
nueva (Ciudad Real), calle de Calce
tera, 54.

D. Jesús Carballido Serias.—Otero 
del Rey (Lugo), calle de Falertea.

D. Ponciano Jiménez Clavo.—Medi
na del Campo (Valladolid), calle de 
Carrera, 8.

D. Calixto García Marín.—Marrulla 
(Navarra), calle Junta Abasto ,̂ 3.

B. Cristóbal Muñoz Borrego.—Jerez 
de la Frontera (Cádiz), calle de Ar- 
güelles, 7. *

D. Aniceto Portal' Alonso.— Mecerre- 
yes (Burgos), calle de Burgos, 12.

D. Bartolomé Casas Carrera.—-San 
Bartolomé de Grau (Barcelona).

B  Juan Alvarez González.—Sala
manca, calle de la Palma, 48.

D. Julián Parra García.— Cilleros 
(Cáceres).

D. Jaime Taltavull Monjo.—Ciitda- 
dela (Baleares), Alfonso III, 49.

D. Braulio García Mifíana.— Epíla  
(Zaragoza), Manolín, 27.

D. Pascual Pequeño Barrio.—Astu-- 
rianos ({Zamora), calle de Carretera.

D. David Tejedor López.—Aimeida 
1 (Zamora).

D. José Huelva Riquel.— San F.er*? 
nando (Cádiz), San Marcos, 58.

D. «Fortunato Eseobedo Julián,
Utrillas (Temiel).—Calle Baja.

D. Darlos Lucas Nieto. -— Alcubilla 
de Avellaneda (Soria).

D. Modesto Alegre Sahagún.— Mené-: 
ses (Palencia), calle de Corzo», í l . :

D. Gabriel Santos Orobio.—Fuente' 
el Fresno (Ciudad Real), calle de Cor-: 
lijo  Abajo, 54.

D. Nicolás Luchena Ramírez.—Puer^ 
Lollano (Ciudad Real), calle de Veláz- 
quez, 6.

D. Antonio Moreno Moreno.— Baéná 
(Córdoba), calle de Arrabalejo, 14,

D. Victoriano* Valero Sánchez.— Lo-: 
ja  (Granada), calle de Haro.

D. Vicente Llinares Baldo. —  Pén-s 
n águila (AUeguteb csdln de Mar'á

D. Pascasio Lozano Pérez.— Tobíá! 
(Logroño), calle de F. Aserrar Ma-: 
dera.

D. Joaquín Lemo Lidon.— Bello {Te>‘ 
rué!), calle del Tío Nuevo.

D. Eutim io Luis Chico.— Valladolid’, 
Arca Real, 44.

D. José Sillero González.— Lojá 
(Granada), casilla del Puerto.

D. José Carrasco García.—Huesea# 
(Granada), cálle de Cueva de Barrio 
Nuevo, 168.

D. Joaquín Sánchez Roble.—Ledra-? 
da (Salamanca), calle de las Matas, 40.

D. Maximino Lamazares García.— 
^Chantada (Lugo), Parroquia .le Sam- 

payo de Muradelle.
D. Paulino Víllanueva Perea.— To~ 

rrefuerte (Cuenca).
D. Emilio López Espinosa.—Linares 

(Jaén), Santiago, 28.
D. Vicente Melero López.— Peñarro'-. 

ya (Córdoba), Fernández Silvestre, 18.
D. Emilio García González.—Zarzue-: 

la (Cuenca).
D. Tomás García González.—Hígué-: 

ruela (Albacete), calle de Santa Bár* 
bara.

D. Segundo' Jiménez Molero.—~Na\ a- 
talgordo (Avila), calle de Cuesta. 1
Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.c) /7 .°  y  8.° a los obreros, pa* 

dres de nueve hijos.
D. Manpel Pan Naya. —  G o ruña,

C. de Eris Abajo, 11.
D. Constantino' ürquiza Ola.—VL 

llambistia (Burgos), C. de la Fuente.
D. Bernardo Cifuente Rodríguez.—» 

Mota del Marqués (Valladolid), C. de 
Carre-Adalia.

D. Juan Fernández Gaiero.—Chi-, 
rivel (Almería), C. de Primo de Ri
vera.

D. José López Sánohez.—Archená 
(Murcia), Llamas, 23.

D. Antonio Palomares RescalvO'.—  
Torres de Albánchez (Jaén), Llanos 
de Bonilla. [

D. José Ales Díaz.— Vólez-Malaga; 
(Málaga), Almayate Bajo.

D. Laureano Martín García.— V a-, 
lladolid, Doña Paulina Arriet, 10.

B. Magdaleno González Alda.— En
gulla (Guadalajara), Travesía Baja, 2.

D. Luis Guerra Mozos,— Hornillos 
del Camino (Burgos), C, de San Ro
mán.

D. Cándido Tejero Serrano.— Cala-; 
torao (Zaragoza), C. del Arrabal.

D. Simón González Langarica. —* 
Llárraza-Vitoria (Alava).

D. Manuel Viera D ioras.—Los Co
rrales de Buelna (Santander).

D. José Gomaz Martín.—-
(Murcia), Ermita, 10.
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D. Emilio Martínez Gaona.— Cam
pillo de Dueña (Guadalajaraj.

D. Antonio Bonet Hileras.—Cinda
dela (Baleares), José María Cuadra
do, 27.

D. Antonio Díaz Laguna.—Algeci- 
ras (Cádiz), “El RínconcilbL

D. Fernando Zurita Pérez.— Grana
da, C. de San Juan Reyes, 17.

D. Dionisio Galán Prieto.— Bienve
nida (Badajoz), Eugenio Silvela, 2.

D. Antonio Pórtela González.—La
vadores (Pontevedra), Ceboleira, 127.

ü . Vicente Hernández Moreno. — 
Monreal del Campo (Teruel).

D. Tomás Llovet Llanas.—Orza- 
vinyá (Barcelona), Cau Ríu, 17. &

D. José Laca Gómez.—Mama ole jo 
(Jaén), Pozuelo.

D. Ciro García Vera.— Fuente él 
Fresno (Ciudad Real), C, de Balles
teros.

D. Cesáreo Mariblanca Contrera.— 
Puerto de San Juan (Ciudad Real),
C. de Cervantes, 40.

D. Basilio Eugenio Hija.—Mece- 
r rey es (Burgos).

Los beneficios de los artículos. 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.° a los obreros, pa

dres de diez hijos.

D. Pascual Fonfría Edo.— Sarrion 
[Teruel), C. de Territorio, 14.

D. Antonio Medina Marios,—Carta- 
una (Málaga), Partido Sereros.

D. Manuel Costa Lima.—Puerto del 
iSori (Coruña).

D. Juan García Mora.— Aranjuez 
{Madrid), G. de San Pascual, 20.

D. Antonio Geralbes Domenéch.— 
Penáguila (Alicante), G. de María 

Manferri.
D. Cándido Maroto Guerrero’. — 

Granada, Santa Paula, 8.
Dona Carmela García González. — 

Valdaliga (Santander), fi. de. Lama- 
tyiel.

D. Carlos Basterrechea Unibaso—  
Gatica (Vizcaya), C. de Garais.

D. Marcelino Molina Martín.— -Jun- 
blillos (Toledo), C. de Norte.

D. Francisco Herrera Rojas.— Gie- 
za (Murcia), C. de Horno, 10.

D. Manuel Campuzano Reina.— San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz), Casilla 
Gamonal.

D. Hilario Setién Lavín.—Matienzo 
de Rue^ga (Santander).

D. Do mingo R á hag (> G ¡3 nez. --Yal- 
da.li.ga (Santander), Pueblo de Roiz.

D. i  élix Ruiz Herrera.—Lumbreras 
de Camer.os (Logroño), G, de la Pla
zuela, 5. . • -

D. José Vázquez Día^.—dove (Lu-¡ 
u»:, G. de Monte.

D. Valentín Redondo Niño,—Valo

ría la Buena (Vallado-lid), G. de Ca
rrillo, 2. -
Los beneficios de los artículos 4 .° 
(caso 4 .°), 7.° y  8.° a los obreros, pa

dres de once hijos .
D. Ensebio Escaso García Tapial. 

Fuente el Fresno (Ciudad Real), cajle 
de Real.

D. E mi lio II e rm os a M o nz o n - P  a - 
lenci.a, C. de Mayor Antigua, 18.

D. Facundo Sánchez Tuero.—Gare- 
ñes-Villaviciosa (Oviedo-).

Los beneficios de los artículos 4 .° 
i caso 5.°), 7.° y  8.° a los Obreros, pm 

dres de doce hijos.
D. Leonardo González Conche-so.— 

Llano Arriba-Gijón (Oviedo).
D. Antonio Hernández Gómez.—Co

rral Rubio (Albacete), G. del Cura, 22.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1928.

AUNOS ■
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obl i gac iones , de es t e M i - 
nisierio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.014.
Con objeto de unificar el fu n 

cionamiento de los Comités p a r i 
tarios del Trabajo a domicilio, y 

oído el P a tro n a to  Nacional,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 

vido disponer que se apruebe el 
Reglam ento-tipo  que a con tinua
se inser ta ,  debiendo dichos o rg a 
n ism os a ju s ta rse  a las reg las  s i
guientes:

1.a Todos los Comités p a r i ta 
rios habrán  de acom odar su a c tu a 
ción y régimen in te r io r  a los p re 
ceptos que el Reglamento-tipo con
tiene.

2.a Cuando la índole s ingu lar  
del Comité o sus modalidades e s 
peciales exijan a lguna enmienda o 
algún artículo o artícu los  a c la r a 
torios o complementarios, tales modi
ficaciones serán sometidas a este Mi
nisterio, que resolverá en cada caso, 
previa audiencia del Patronato Na
cional. ■ '

Lo que de Real orden digo a V. S. 
pa ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. S. muchos 
años. Madrid, - 20 de Octubre de 
1928.

, AUNOS
Señor -Jefe del -Servicio -general de

.Corporaciones. - ■

Reglam ento-tipo d e  régimen inte
r io r  de Comités pa r i ta r io s  de
T rab a jo  a  domicilio.

CAPITULO PRIMERO

Composición, jurisdicción y at ribú-  
ciones del Comité.

Artículo 1.° Se constituye un 
Comité p a r i ta r io  de trabajo  a do
micilio p a ra  ..., con jurisd icc ión  
en... y domicilio social en...

Constará  de ... Vocales pa tronos  
y ... Vocales om eros,  e igual n ú 
mero de suplentes.

Artículo 2.° Serán facultades de 
este Comité las s iguientes:

1.a D e te rm inar  las re tr ibuc io 
nes m ín im as de mano de obra con 
arreg lo  a las no rm as establecidas 
en el a r tículo  15 del Real decreto 
de 26 de Julio  de 1926 y demás d is 
posiciones que io complementen.

2.a In fo rm ar  al P a tro n a to  de 
T raba jo  a domicilio en todos aq u e 
llos casos en que la aplicación del 
Decreto-ley  y la clasificación de p a -

. tronos y obreros a domicilio s u s 
cite reclam aciones de las p a r te s  
in teresadas.

3.a P roponer al P a tro n a to  aq u e 
llas modificaciones que se refieran  
a la especialidad de d e te rm inadas  
indus tr ia s  dentro del régim en ge
ne ra l  que el Decreto-ley establece.

4.a Comunicar al Pa trona to  el 
resu ltado  de sus estudios e in fo r
maciones sobre los aspectos h ig ié
nico, económico y social del t r a 
bajo a domicilio en la localidad o 
localidades que comprendan.

5.a Servir ,de órgano de conci
liación de los pa tronos  y obreros  
si unos y o tros aceptan sus bue
nos oficios. v.

CAPITULO II
Procedimiento electoral.

■ Artículo 3.° Las elecciones de Vo
cales del Comité se realizarán con
forme ai las siguientes reglas.

1.a La elección de los Vocales pa
tronos y obreros se hará por las Aso
ciaciones profesionales patronales u 
obreras, respectivamente, n n  la in
dustria, oficio, servicio, trabajo o gru
po de ellos que se hallen legalmente 
constituidas y estén incluidas en él 
censo electoral social formado por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

2.a A los efectos del Régimen pa
ritario, se consideran Asociaciones 
obreras las formadas exclusivamente 
por trabajadores, intelectuales o ma
nuales, para la defensa o fomento de 
los intereses profesionales del oficio, 
trabajo o grupo de ellos a que se re--* 
ñere e l , Comité paritario.

3.a Se considerarán Asociaciones 
profesionales pa ternales:.

a) L a s Asociaciones pal roñales 
formadas con arreglo a la ley de Aso
ciaciones; y

b) Las Sociedades- civiles o Güín- 
ipañías.' mercantiles que - ordinaria- 
mente- ocupen más de 100 obreros. '

4.a Tendrán derecho electora! para 
-designar cada represen (ación loa
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ni i omeros de las respectivas Asocia*' 
cion.es o entidades antes enunciadas. 
Servirá de censo en las Asociaciones 
el Registro de socios de las mismas, 
interviniendo en la elección, en aque
llas que abarquen industrias, oficios 
o trabajos varios, sólo los socios ads
critos al trabajo o grupo de ellos a 
que el Comité se refiera,

5.a Las votaciones se verificarán, 
dentro de cada Asociación obrera, con 
arreglo- a lo que prevengan sus Es
tatutos o Regí amento y en presencia 
de un representante de la Autori
dad. .

6.a Las votaciones para la repre
sentación patronal, se verificarán en 
el seno de cada Asociación de la s . 
mencionadas en el apartado a), con
cediéndoles un voto cuando sus aso
ciados ocupen menos de 100 obreros, 
y  un voto más per cada 100 o frac-: 
ción de 100 que exceda de dicho nú
mero. Las del apartado b) tendrán 
dos votos cuando ocupen más dé 100 
y menos de 200 obreros, y  un voto 
más por cada 100 o fracción de 100 
que exceda de dicho número.

7.a El escrutinio y la proclama
ción los harán las Delegan iones re
gionales, donde las haya, o las loca
les del Consejo de Trabajo, a cuyo 
efecto se enviarán a dichos organis
mos las actas párchales de votación 
de las Asociaciones o entidades en 
que consten los resultados de la vo 
tación, a los que se deberá dar pu
blicidad. Contra la legitim idad v 
exactitud de las actas, o vicios de 
nulidad de la votación, se podrá en
tabla^ recurso ante el Ministerio de 
Trabajo, que resolverá en definitiva, 
oyendo a la Comisión delegada de los 
Consejos de Corporaciones, sin que la 
tramitación de dicho recurso parali
ce la constitución del Comité pari
tario de que se trate.

8.a Cuando no existiesen. Asocia
ciones, las patronos^y los obreros in
teresado? en la constitución del Co
mité designarán sus respectivos re
presentantes en reuniones separadas, 
convocadas por el Delegado regional, 
donde lo haya, o por el Alcalde, 
Presidente de la Delegación local del 
Consejo de .TrabajoréspéeffVa, cele
bradas con arreglo á tai ley de 15 de 
Julio de 1880, reguladora del ejercicio 
del derecho de reunión.

La votación será secreta y  por pa
peleta, levantándose acta rr ía r ia l del 
resultado de. la misma.

*' CAPITUBO I I I

De los. Vocales del Com í le.

Articulo 4.* Los Vocales efectivos 
deberán asistir a todas las sesione* 
en que funcione el Comité en pleno, 
y tendrán derecho a ser elegidos pa
ra todos los cargos de las ponencias, 
o comisiones especiales que se creen: 
actuarán con voz y voto en las se- 
sipnes, ^podrán presentar p; oposicio- 
no,s, d irig ir preguntas y formular, 
ruegos en forma,’ regia menta.'Ly

Pét i oión : dé. Ios Vocátesó ras -pro- •• 
p^ciobesa;;;--pbíl!í*áa• ;;óucclár Libre la : 

' i m ejor,' ósludio r por • un -
pitazo. que / ■- -
no por!?’;j ser ' in fé f:Jó •'¡ /■,;V m

Ar.tíeuip ■ Los Yocqliy e ftc iivos ,

tendrán Vocales suplentes que les 
sustituirán en caso de ausencia o en
fermedad. A  este objeto, el Vocal 
efectivo que no pueda asistir a la se
sión trasladará la -convocatoria que 
haya recibido a su respectivo suplen
te, a los efectos de la asistencia de 
éste, comunicándolo por escrito al 
Presidente, y  haciendo constar los mo
tivos de su ausencia.

Si tampoco el suplente pudiere 
asistir en el. caso previsto en el pá
rra fo  anterior, deberá asimismo ex
cusarse ante el Presidente, expresan
do la causa.

Artículo 6.° Si empezada la sesión 
no concurren un Vocal efectivo y  su 
suplente respectivo, y lo hacen, en 
cambio, alguno o algunos Vocales su
plentes, cuyos Vocales efectivos asis
tan, no pudiéndose tomar acuerdos 
por la falta de paridad de las repre
sentaciones, el Presidente, a propues
ta de la representación respectiva, 
designará al supLnie que haya de 
actuar en la Integridad de funciones.

Artículo; 7.° Los Vocales suplentes; 
tendrán los. mismos derechos y obli
gaciones que .los efectivos cuando 
actúen supliéndolos. En otros casos 
podrán asistir a las reuniones plena- 
rias con voz, pero sin voto, a cuyo 
efecto serán también citados previa
mente.

Artículo 8.° Los Vocales obreros 
del Comité tendrán derecho, en con
cepto de indemnización, a una dieta 
por cada sesión a que asistan, cuan
do no pueda cumplirse la recomen
dación del artículo 21 respecto a los 
días y  horas de sesión.

La  cuantía de esta dieta será fija 
da por el Comité al formarse e l.p re 
supuesto anual.

Artículo 9.° Los Vocales efectivos 
del Comité paritario tía1» trabajo a 
dom icilio cesarán en sus cargos por 
las siguientes causas:

a) Renuncia.
h) Traslado definitivo de residen

cia a población situada fuera de la ‘ 
jurisdicción del Comité.

c) Cese de la profesión.
d) Dejar de concurrir, sin justa 

causa, a cinco reuniones consecuti
vas del Pleno o Ponencias del Co
mité. •

e) Dejar de pertenecer a la So
ciedad, Asociación o enbdades que 
los eligieron.

f) Para que la baja acordada por 
alguna Asociación pational u obre
ra de un asociado que ejerza cargos 
de Vocal de un Comité paritario' pue
da SúMir efectos en ^elación cori el 
Comité, en orden a lo, prevenido en 
él apartado e) de este artículo, será 
condición indispensable que, la baja 
séá acordada en Junta genectl, aun 
cuando el Reglamento de la Asocia
ción preceptúe o perm ita forma- d is - * 
tinta para acordar la separación de 
SUS socios.

Será asimismo indi.spensable que 
arles del acuerdo de la Junta' gene
ral sobre la baja d é a s o c i a d o  
que ejerza cargó de ydCjdí; en Comité 
paritaria sea previamente oído.

A  tal fin, deberá ser  citado, con 
expresión del logar, día y íicn:a dñ 
que jdgbe com pareje^  ante J*. Jnnia-

genera l, por papeleta que firm ará 
el in teresado o cualqu iera persona 
en su nom bre, si n c  se le encon
trase. En caso de no com parecer, 
se le tendrá por oído.

La  Asociación  de que se tra te  
pondrá el hecho inm ediatam ente en 
conocim iento del P residen te iei, 
Comité paritario , acom pañando co
pia certificada del acta de la Jun
ta general en que dicha exclusión 
se haya acordado.

E l Presidente del Comité p a r ita 
rio  rem itirá  la >i¡ mui menta ción al 
M in isterio  de T raba jo , .Comercio e 
Industria  a los efectos del cese de 
los Vocales patrones y obreros a 
quienes #afecten los acuerdos " adop
tados por sus Asociaciones respec
tivas.

Si se trata de un Vocal p rop ie 
tario, le sustitu irá en todas sas 
partes el Vocal suplente resps.c-. 
tivo.

A rtícu lo  10. Guando en virtud 
ele estas sustituciones queden va - ' 
cantes la m ayoría  de los cargos dé 
Vocales suplentes de cualquiera de; 
las dos representaciones, se com u
n icarán  las vacantes a la entidad 
O' entidades que eligieron los Vo
cales que deben ser reem plazados 
en el organ ism o parita rio  para, la; 
designación  correspondiente.

C A P ITU LO  IV

Dirección y gobierno del Comité;

Articu lo  11. A l íien te  del Comi-; 
té habrá una Junta directiva, eonm 
puesta de un P ie  si dente, un Vio 3-. 
presidente, un Secretario, un Gon-j 
íador y un Teoerero.

Serán atribuciones de la Junta 
las s igu ien tes.

1.a Form ación  del . presupuesto, 
anual del Com ité con a rreg lo  a i 
p resupuesto-tipo  redactado pop el- 
Pa tronato  iNaeíonai y aprobado pojj 
el M in isterio  fie [Iraba jo , ComeycíáL 
e Industria .

,2.v La inlorpretdción ordmaiírff 
del Reglamento interior, confprm#) 
a las normas ai otadas por, &L Pan 
tronato Nacional de Trabajo d o 
micilio. * y

3.a La -administración de los fcudiSÉi 
del Comité.

4/ La  organ ización  de la oficié 
na técnico administra ti va- del mismo. -

5.a La  pTOpugstá del personal y/ 
correccióii y cebe .de los emplead >8, 

previa formación de expediente.
Articulo 12. La Junta directiva  

se reunirá pára el .despacho de lose 
asuntos orfiín&Joá por lo itíétfua? 
una ve? al mes y  siempre que fufe;«t 
re preciso, a juicio de la Presiden^  
cia, y  su§ apaéfdos serán apelan 
bles ante él Comité en pleito.

Artículo 13. E l Presidente, qu<& 
•ha dé ser pérs*. na extxaña a la pbo^ 
fesión, designado en virtud ’é &  
acuerdo üh anim é de las dos reprn* 
seniAbíoiies' pLdV^ióAales del m is- 
mo Com ité.

En el caso desque no se logre ex-' < 
té acuérdo, el nombramiento #e b*r- 
v& pon él Muii&terio de T^bajo,.^
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¡propuesta del Patrón ato Nació nal 
jdo Trabajo a dom icilio .

A rtícu lo  i i. b u a n  facu ltad es  
jslcl P resid en te; H epfesentar al Co- 
iuitó, resolviendo las cu estio n es de 
Régimen interior; convocar y pre
sidir las se sio n es; fijar el orden d J  
día; concede? o retirar la p a lao ia , 
¡dirigir los débales y cumplimentar 
lo s  acuerdos; ejercer la ordenación  
de pagos, llevar la ron muir a ción  
¡del Comité con el Gobierno y G en
t ío s  oficia les; soP eitar  de d ic h js  
Centros, por m edio del M inisterio  
¡de T rabajo, Efe d alos, docu m entos  
e in form es que el Com ité n ecesite  
pura la so lu ción  oe lo s  asu n tos, y 
m antener las re lac ion es con o t r o s ; 
C om ités, organ ism os y p articu la 
re s .

A rtículo i 5. El V icepresidente  
será designado en la m ism a form a  
■¡que el P resid en te y com o él d eb e
r á  ser persona extraña a la p ro- 
'■fosióíl.
i E l T esorero y e>! Contador serán  
(eleg id os librem ente por el Com ité  
m  entre su s Yódales, cuidando do 
fque es to s  cargos sean  d esem p eñ a-  
¡dtfs siem pre en form a paritaria , de 
m odo que si fuere patrono el Yo- 

leal que ejerce las fu n cion es de T e 
rr e r o , sea Vocal obrero el que ocu
pe el puesto de Contador, o viceversa.

El V icepresidente su p lirá  al Pre
sid en te  en caso de vacante, a u sén 
tela o enferm edad, y cuando con cu -  
írra el P residente, tendrá voz, pero 
no voto.

A rtículo 16. El Secretario  del 
.[Comité será  designado en la  m is 
m a form a que el P resid en te y c o 

lm o  él deberá ser persona ajena a la 
í profesión.
í No tendrá voz n i voto  en la s  de-;
; lib eraciones del Com ité, pero in for-  
, m ará y  a sesorará  a és te  siem p re  
qque para ello  fuere requerido

Serán ob ligacion es del Secreta
r io : L evantar acta  de la s  se s io n e s  

r qu e celebre e l Comité, dar fe  de lo s  
; acu erdos reca íd os en la s m ism as, 
su scr ib ir  las con vocatorias, e u sto -  

;diar lo s  libros y d ocu m en tos, cu i
dar de la  publicidad y  propaganda  
y ejercer la je fa tu ra  y  d irección  
del p erson al ad m in istrativo .

A rtícu lo  17. El T esorero  c u sto 
diará lo s  fond os del Com ité y re a 
lizará  lo s  in g reso s  y  p agos a u to r i
zados por el P resid en te  e in terve
n id os por el Contador.

A rtícu lo  18. El C ontador in te r 
v e n d r á  en to d a 5- la s  órd en es de co 
bros o p agos dadas por el P r e s i
dente al T e s ó m e ., tom ando razón  
de la s m ism as: d ir ig irá  la  co n ta 
b ilidad del C om ité y  llevará  y cu s
todiará lo s l ib io s  corresp on d ien tes, 
y Artículo 19. El Comité tendrá el 

retribuido estrictam ente n e-  
^ ¡T Í'0, ía buena marcha de los 
Jipatos, siendo este personal nom - 
brado por el Comité en pleno, a pro
puesta de la Junta directiva,

L m  empleado® reaUzarán las tan- 
tetones que les encomiende el Presi
dente por medio del Secretario, o éste 
]pü’f  sí mismo, en la forma y ■ tiempo 
que sn les señale.

Artículo 20. Los cargos de Prest- 
denle y Secretario serán retribuidos 
en la forma y cuantía que el propio 
Comité acuerde, con aprobación del 
Patronato nacional,

CAPITULO Y 
Funcionamiento del Comité,

Artículo 2L El Comí té se reunirá  
por lo menos una vez al mes en se
sión ordinaria, y siempre que los 
asuntos urgentes lo* requieran, a ju i
cio de la Presidencia.

Asim ism o podrá reunirse cuando lo 
solicite unánimemente una de las dos 
representaciones profesionales.

Para la celebración de sesiones se 
convocará por lo menos con cuarenta 
y ocho horas de anticipación, median
te citación con acuse de recibo, pro
curando siempre que los días y horas 
de sesión sean compatibles con el 
trabajo profesional de los Vocales. 
Las sesiones se celebrarán siempre 
en días laborables.

Artículo 22. Las sesiones del Co
m ité se celebrarán según la práctica 
corriente, debiendo todos acatar la  
autoridad del Presidente, que tendrá 
voto decisivo en caso de em pate en 
sesrunda convocatoria.

Artículo 23. Los acuerdos del Co
m ité paritario se tomarán por mayo
ría absoluta, de cada una de fas re
presentaciones que constituyan el Co
m ité en las sesiones de primera con
vocatoria, y por mayoría absoluta de 
los asistentes en las de segunda.

Cuando en las sesiones de primera 
convocatoria se som etiera'algún asun
to a votación, ésta sólo- tendrá vali
dez siendo igual el número de Voca
les de cada clase

En las sesiones de segunda convo
catoria y  en las extraordinarias sólo  
podrán tratarse los asuntos que cons
ten en la correspondiente citación.

Artículo 24. Los acuerdos tomados 
por el Comité se comunicarán en el 
término de cinco días a las Delega
ciones regionales, a los órganos de 
la Inspección del Trabajo, al Patro
nato Nacional y al Ministerio de Tra
bajo.

Artículo 2o. Los recursos rontrá 
los acuerdos del Comité fijando defi
nitivamente el tipo de salario m íni
mo, a que se refiere el artículo i 9 
del Decreto-ley^ de 26 de Julio de 
1926, se entablarán ante el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria en 
el plazo improrrogable de quince días 
hábiles, a partir del sigu iente al en 
que sea notificado a las partes él 
acuerdo^ del Comité, pudiendó enta
blar dicho recurso los patronos u 
obreros a quienes afecte, a tenor de 
lo expuesto en el mencionado artícu
lo Í9 del Decreto-ley.

Artículo 26. El Comité estará en  
constante relación con la Inspección  
del Trabajo, comunicando a ésta cuan
tas noticias y  antecedentes puedan 
interesarle, para la m ejor vigilancia, 
del cum plimiento de las leyes"de ca
rácter social que afectan al trabajo 
a domicilio'.

Artículo 27. Se llevará en la Se
cretaría del Comité un registro, en 
el que consten la relación de los pa
tronos que utilizan el trabajo a do
m icilio, la de los obreros que se ocu-- 
pan en ese trabajo, así como la de los

locales en que unos y otros ejercen 
su profesión.

CAPITULO VI

Régimen económico,.
Articulo 28. El régimen económi

co del Comité estará a cargo de la 
Junta directiva y se basará e n  e l  
presupuesto que anualmente aprue-i 
be el Ministerio de Trabajo, previo 
informe del Patronato Nacional.

Artículo 29. Los ingresos dei Co~; 
mi té estarán constituidos por las. 
cuotas que abonen- los patronos y  las. 
subvenciones que pueda recibir del 
Estado, de la Provincia, del Munici^ 
pió o de otras entidades o parí leu-; 
lares.

El importe de las cuotas que han 
de satisfacer las entidades patrona
les s e  determinará am ialinente a !  
formarse el respectivo presupuesto^ 
siendo proporcionales a la tributa-! 
ción global al Tesoro público.

La falta de pago de las cuotas se^ 
ñaladas a los patronos dará lugar al 
procedimiento de apremio en la for-: 
ma determinada en  el Eeal decreta  
de 19 de Abril de 1925.

Artículo 3ü. No se podrá realizar, 
gasto alguno que no esté prevista en’ 
el presupuesto.
. Los pagos serán ordenados por e£ 

Presidente, con la toma, de razón del 
Contador,

Artículo 31. Dos meses antes úé  
finalizar cada ejercicio económico la: 
Junta directiva redactará el proyec-* 
to de presupuesto para el ejercicio  
siguiente, y una vez aprobado poi e$ 
Comité lo remitirá para su a-proba- 
ción definitiva al Ministerio de Tra
bajo; e igualmente, dentro de los á m  
meses siguientes ai térm ino de cada 
ejercicio enviará con las m ism as for
malidades al M inisterio la cuenta de 
liquidación del finado presupuesto.

Artículo 32. La Junta cjúactiva 
cuidará de que se lleven con el ma-* 
yor orden, claridad y  sencillez los IU  
bros de contabilidad, y  será rcspoBH 
sable de las deficiencias que en este  
servicio hubiere, estando obligada & 
exhibir aquellos libros en cualquier, 
momento a las inspecciones que la? 
Superioridad estim ase pertinentes,

CAPITULO YXI

B e la disolución del Comité.
Artículo 33. Sólo podrá disolver-: 

se el Comité en los casos previstos  
en el artículo 5-5 del D ecreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926.

N úm , 1.0136
Excmo. S r.: Por Real orden de 25 

de Abril últim o se encomendó ai 
Instituto Nacional de Previsión 0el 
estudio de un proyecto de subsidió  
como transición para la preparación; 
especial de un seguro contra el pa^ 
ro, con las lim itaciones propias dé 
esta zona de previsión”. El Instituto* 
después de consultar sobro os fe asuir
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io a las Cajas colaboradoras en la 
Asamblea celebrada en los días 10 
"$l Í3 de Junio del corriente año y a 
la  Comisión Asesora Nacional Patro
nal* y Obrera en el Pleno celebrado 
en los días 3 y 4 de Julio último, 
¡aprobó, en sesión de su Consejo de 
Patronato de 21 del mismo raes, un 
anteproyecto de Bases para la Pre
cisión  del Paro forzoso, remitido' 
Oportunamente a este Ministerio. Pe
ro como el mismo Instituto advierte, 
la  realización de este proyecto su
pone la organización sistemática y  
¡extensa de Oficinas de colocación y  
"el establecimiento d© la base finan
ciera del nuevo servicio. Estos com-: 
iplementos esenciales pueden surgir, 
©orno ya se dijo en ia Real orden de 
¡jg5 de Abril, de ia Organización cor
porativa, que cada día gana en ex- 
lensióa  j  arraigo y cuya sistemati-s 
pación está debidamente centrada en 
[el nuevo Servicio general de Corpo
raciones, Por ello, para dar cima a ia 
labor de Hacer viable y  ampliamen
te! eficaz la previsión contra el paro, 
¡conviene agregar al estudio de las 
poluciones buscadas bajo el aspecto 
Pe la previsión, ei estudio del com
plemento de soluciones que corres-' 
ponde a l ’ aspecto corporativo. Para 
[estas soluciones hay que contar con 
[que el Servicio de Colocaciones sea  
fundamentalmente un servicio de los 
¡Comités paritarios y  con que éstos 
guiñen de recaudar ia aportación pro
fesional para dar a los parados, en  
los casos en que corresponda y con 
los lím ites reglamentarios, e l suhsm  
|ío . corporativo- que lia de ser feonto 
ñcaclo por el Estado.;'

;Y en vista de estos ¿¡mtocedeaies, *
& M, ei Rey (q. D. g,) se fia servid 

do disponer que una Ponencia eons- 
fittiída en la forma que luego sé in-. 
fjica, teniendo en cuenta el dictamen 
| e l  Instituto* Nacional da Previsión a 
que s.e. ha hecho referencia, redacte 
:ún proyecto de subsidio contra el 
paro forzoso, sobre la base económi-: 
óa de una aportación de las profe- 
átones recaudada por los Comités pa-: 
litarlos con una bonificación del Es-: 
ta^o y en el que se utilice el servi
cio ele colocación de dichos Comités.

La Ponencia estará constituida por;
El Presidente del Instituto- Nacio

nal de Previsión; el Subinspector ge-/ 
peral del Trabajo; los Subdirectores 
generales de Trabajo y de Obras so*?, 
piales; el del Servicio' general de Cor-: 
foraciones y los de los servicios Inter-, 
íiacional de Trabajo, Reglamentación 
Sé Trabajo y Asesoría jurídica, de!

Ministerio de Trabajo; el de la Ase
soría técnica del Consejo de Trabajo 
y los de las Asesorías adu anal, fi
nanciera, jurídica y «ocial d e l . Insti
tuto Nacional de Previsión. Actuara 
de Presidente el de este último or
ganismo, y de Secretario y Vicese
cretario, dos funcionarios del mismo 
que el Presidente designe.

En caso de ausencia o enfermedad, 
sustituirá ai Presidente el Vicepre
sidente del Instituto Nacional de Pre- 
visión, y  a los demás Vocales, los 
suplentes que respectivamente ellos * 
designen.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1923.

AUNOS-
Señores Presidente del Instituto Na-*, 

clona! de Previsión y  Director ge
neral dé Trabajo.

N ú m . 1.016
lim o. Sr.: Visto el dictamen em iti

do por la Junta designada por Real 
orden de i l  dé Noviembre de 1 9 2 /  
para adjudicar los premios concedi
dos para el presente año por la Caja 
de Ahorros Vizcaína a los beneficia
rios de casa barata en Vizcaya que 
las tengan en mejor estado de con
servación e higiene, en el que se pro
pone la concesión de un premio de 
500 pesetas y  de 59 de cantidades va- i 
rias, hasta completar las 7.500 pese
tas destinadas a estos fines, en la ; 
forma propuesta por la Comisión in
formadora de Bilbao; justificándose 
la forma de distribución, que no es 
la misma fijada por la Real orden 
anterior, en la conveniencia de que ' 
los prem ios sean proporcionados a los ' 
esfuerzos realizado® por cada benefl- 1 
q i ario, y  evitando así que alguno de 
éstos pudiera, recibir un premio no- 
teriamento excesivo o, en otro caso, ¡ 
quedarse sin  recibir ninguna fcanti-* 
dad que le sirviera de estím ulo y  de 
recompensa por los cuidados presta
dos a su vivienda,

M. el Re-y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el dictamen mencionado 
y disponer :

1.° Que los premios concedidos 
para el presente año por la Caja de 
Ahorros Vizcaína a los beneficiarios 
de casa barata en Vizcaya que las 
tengan .en mejor estado de conserva
ción e higiene, se distribuyan en la 
forma sigu ien te:

Sociedad Cooperativa: de Obrero* 
Panaderos.-—D. .Tosd María Guíza. Ca
sa número 29j m ™ !?’ 500 pesetas**

D. Demetrio Fernández. Casa num. 9; 
premio', 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Empicados 
y  Obreros del Ferrocarril de Bilbao 
a Poriugalete.—D. Pedro Izarruzaga. 
Casa número 18; premio, 250 pese
tas.—D. Andrés Yurro Abe ras (un. 
Casa número 49; premio, 100 pese
tas,—D. Juan Guilarte Sánchez. Casa 
número 25; premio, 150 pesólas.

Sociedad Cooperativa de Obreros de 
Castrejana.—D. Podro Rebolledo Ga
sa número 27; premio, i 50 oeselas.

Sociedad Cooperativa “La Amis
tad".—D. Osmundo Atienda Alvares. 
Casa número 13; premio, 150 peseras 
D. Próoulo Perfecto Villa te. Casa nú
mero 1 í ; premio, 100 pesetas,—Don 
Quirico Simón González. Gasa núme
ro 6; premio, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obrero: 
Tranviarios.— D. Francisco Baro. Cm 
sa número 36; premio, 250 pesetas — 
D. Francisco Pérez Pérez. Casa nú
mero 40; premio, 125 pesetas.

Sociedad Cooperativa “Villa Nue
v a ”.—D. Antonio Martín García. Ca
sa número 32; premio, 150 pesetas.—

Sociedad Cooperativa “La Humará- 
tarta”.—D. Policarpo Fernández. Cas% 
número 11; premio, 150 pesetas.
D. Federico González Ramos. Cas% 
número 14; premio, 100 pesetas. —e.. 
D. Atilano Zqyas Sancho. Gasa núm@& 
ro 20; ¡premio, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa 34La ü n ió n \  
D. Andrés López Presa. Gasa número 
23; premio. 250 pesetas. — D. Pedro 
Rodríguez. Casa número í;  prendo, 
125 pesetas.

Sociedad C ooperativa “La Tribu  
M oderna” : D. Conrado Manchón. 
Aragón: Casa núm ero 36; prem io, 
125 p e s e t a s .— D. Máximo Arrola, 
Arra.. Casa núm ero 19; prem io, 50 
p ese ta s.— D. B on ifacio  M alinas. Ca
sa  núm ero 25; prem io, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa “El Hogar 
P rop io” : D. Pedro U rriola y Goi- 
tia , Casa núm ero 40; prem io, 2ÚÚ, 
p e se ta s.

Sociedad Cooperativa “L a  Espe
ranza”, de Baraealdo: D. Gabriel 
Cam pos. Casa número 18; premio, 
1*00 p esetas.— D, Lorenzo García. 
Casa núm ero 19; premio, 50 pe
setas.

S ociedad  Cooperativa “El P orve
n ir” ; D* Lorenzo García. Casa n ú - 
m ero 14; prem io, 100 p ese ta s.

Sociedad C ooperativa de Obreros 
de A ltos H ornos: D . A ntonio Aya-, 
la. P ayueta. Casa núm ero 25; PLe ~ 
m ió, 100 p e se ta s .— IX F erm ín  t ó -  
drfguez López, Gasa núm ero 22; 
prem io. 50 pesetas**.
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‘Sociedad Cooperativa “El Hogar 
Futuro” : D. Modesto Alonso. Casa 
número 5; premio, 250 pesetas.

Sociedad Cooperativa “El Cada- 
£ua” : D. Mariano Vela  Cabijérizo. 
Chis a nlimero 1; premio, 125 pese-» 
.■as.— D. Claudio López Pinedo. Ca
ía número 2; premio, 125 pesetas. 
IX Julián Cerrión. Casa número 7; 
P i: e m i o , i 2 5 p e s e i a s . —  IX M a, n u e 1 
Ruiz. Casa número 9; premió, 125 
pesetas.— D. Cipriano Carro. Casa 
número 1.0; premio, 125 péselas.-— 
D. Maximino Hoyos. Casa núm. í i ;  
prem io, 125 pesetas.

Sociedad Cooperativa “ La  Ciudad 
Jardín” : D .Nemesio Viertes. Casa 

' número 11; premio, 100 pesetas.—  
!>. José Meñacas. Casa número 19; 
p rem  i o , 100 p eseta  s ~ D . Jesús de 
Larrea . Casa número 15; premio, 
oO pesetas.

Sociedad Cooperativa de E m plea
dos de Oficina: D<. Angel Landabu- 
■m. Casa número 3; premio, 150 
mesetas.— D. Manuel S. Vesga. Ca- 
Aa número 55; premio, 150 pese
tas.— D. Braulio  Pérez. Cása núme
ro 2 i ; premio, 75 pesetas.

S o e i e d a d C o o p e r a t i v a “Ara/ B e - 
/la” : D. Juan Bastida. Casa núme
ro 6; premio, 50 pesetas.— IX Isaías 
Pena. Gasa número 2; premio, 50 
pesetas.— D. Jaime Lavín. Casa nú
m ero  14; premio, 50 pesetas.— Don 
E u gen io  P. V illaverde. Casa núme
r o  16; premio, 50 pesetas.— D. Ma
ca r io  Cabrera. Casa número 3 4; 
pniemio, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa “ La Mu- 
úual” : D. Cayo Benito Arribas. Ca- 

número 15; premio, 100 pese-
'■■m-

^Sociedad Cooperativa “Ele-jalde” : 
$X Pedro Lecue. Casa número 11; 
gwemio, 75 pesetas.— D. Julián Gu- 
*Í¡i&rrez. Casa niVmoro 25: premio, 
fC5 pesetas.

:Sociedad Cooperativa  “La  Unión 
Ü S g o ñ esa ” : D. Jenaro Ortega. Ca

sa número '46; premio, 150 pese- 
tas.;— D. Fé lix  Gallego Ángulo. Ca
sa número /7; premio, 100 pesetas* 

Sociedad Cooperativa “La ’ Popu-: 
la r ” : D. Ferm ín  V irumbrales. Ca
sa número 25; premio, 3/00 pesetas.
D. Antonio  Jesús. Casa número 3; 
premio, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros 
de Euskalduna: D. F lorenc io  Eche
varría. Casa número 44; premio, 
125 pesetas. —  D. Luis Ibarrondo. 
Casa número 42; premio, 125 pe
setas.— D. Estanislao de Guenaga. 
Casa número 29; premio, 125 pe-. 
setás.:— D. S ilvestre de Menchaca. 
Casa número 20; premio, 125 pe
setas. -

Sociedad Cooperativa “L a  Es per; 
ran za ” , de Baracal'do: D. Jesús
Go i curia Alonso. Casa número 6; 
premio, 250 pesetas.

Sociedad Cooperativa “E l Hogar, 
Obrero” , de Guecho.— D. Jesús P é 
rez Menéndez. Casa número 35. 
Prem io , 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa “ Buena Vis 
ta ” : D. E nseb ioG onzá lez .  Casa nú- 
m ero 2; p r  em i o , 125 pe s e t as.— D p ri 
F lorentino  Hernández. Casa núme-: 
ro 19; premio, 125 pesetas.

2.° Que para lo sucesivo se m o 
difiquen los términos de la Real 
orden de 11 de Noviem bre de 1927 
en el sentido de que la cantidad 
de 7.500 pesetas que dedica anual
mente la Caja de Ahorros  V izca í
na, se distribuya en el número de 
premios que se considere conve
niente, sin que la cuantía de c a 
da uno de eiloe pueda exceder de 
500 pesetas.

Lo  que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y e fe c 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 
1928.

AUN O S

Señor Presidente de la Caja de 
Ahorros  Vizcaína, Bilbao.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
m a r i n a

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA  ARMADA

Advertenciat— Las marcaciones, m=g 
cluso todas las relativas a luces, soiif 
verdaderas y están dadas desde e$ 
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor-y 
te Radia el Este, o sea en el sentidót 
del movimiento de las agujas de uil 
re lo j ; las correspondienf.es a peíigrosf 
son dadas desde tierra. Las iohgitu- 
des se refieren al meridiano de Greeife 
wich. Lo¡s alcances de las luces ccte 
rresponden a tiemipo claro ordinario^ 
Las profundidades se refieren a la bay 
jamar de sizigias equinocciales, Lá$ 
altitudes se refieren al nivel mediof' 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse, 
los Planos, Cartas, Derroteros y L ibro  
de Faros.

<{ 'Aviso, a los navegantes.

GRUPO 23 

D e l  n ú m .  5 9 8  a l  6 2 4

AVISO ESPECIAL
OCEANO PACIFICO DEL. NORTE 

Continuación do la lista general, 
por orden de Océanos, de altos 
fondos de existencia dudosa y dé 
posición dudosa o aproximada. 
Bureau Hydrographiquc interna-: 
tional. Mónaco, 1928.
N,úm. 598.— Avisos anteriores* 

números 532 y 570 de 1928 (v éa se )y  
Nota.— Se ruega , a las Autoridad 

des navales, armadores» Capitaneé 
de buques y  gerencias dé Compa-; 
frías de Seguros de Vida y Maríti-? 
mos, seguir, las., instrucción es qué 
se especifican en el aviso de refe-» 
reneia.

ABREVIATUñA.E  USÁ D

E. D.— Existencia dudosa.
P. D.— Pos ic ión  dudosa.

- P. A.— Posic ión  aproximada.
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¡2* Posición señaladasobre la carta

D E S C R I P C I O Ni
Latitud N Longitud E

l Waywo,da Rock. Señalado, por tres  
veces en estos pa ra jes . No ha  sido 
encontrado por buques de g u e rra
ngleses y franceses ............................. 42° 24' 137° 11'2 Alto fondo cerca de 1.280 m etros. Se
ñalado en 1913. (P. D . ) . . . . . .......... 41 35 139 51a 14,6 m etros cerca de 75 m etros. (Po
sición d ud o sa .) ........................................ 37 40 137 9é 14,6 m etros cerca de 55 m etros. (Po
sición du d o sa .)........................................ 87 37 136 56

5 Obstrucción señalada en 1919. (Posi
6 ción dud osa .) ............................................ 37 29 129 134,6 m etros. Señalado en  1907, B usca

do s in  resu ltados en 1908. (E. D.). 36 4¿ 129 487 Alto, fondo, cei-ca de 64 m etros. (E xis
8

tencia  dud osa .)..................................... 34 11 125 306,4 m etros cerca de 22, m etros. (Po
sición dudosa.) . . . . . . . . . . . ...................... 34 10 126 25

9 Alto fondo con rom pientes. Señalado
10 en 1924............... - ...................................... 33 42 12 623Obstrucción señ a la d a ................................ 33 35 12 64211 7,8 m etros. Señalado en 1925. (Posi
12 ción au ro x im ad a .)................................ . 39 44 119 4114,6 m etros. Sañalado en 1898.............. 39 18 120 2513 3,7 m etros cerca de 27 m etros. Se
14 ñalado en 1898......................................... 38 57 118 50N aufragio  del “W auli”. (P. A .) ........ 38 0 122 2015 7,8 m etros. (P. D .) .................................. 37 48 121 3016 O bstrucción subm arina. Señalada en
17 1925 ................................................... ....... . 35 11 139 43146 m etros “E m press of J a p a n ”. Se
18 ñalado en 1909...................................... 34 30 139 41Roca a lrededor de 0,6 m etros. (Posi

ción d u d o sa .) ................................. ......... 30 40 140 0
19 22 m etros. Banco extendiéndose unas 

ocho m illas hac ia  el N E. y  con una 
profund idad  de 35 m etros. Señala
do en 1919.........: . . . . ............................... 24 43 141 1720 71 m etros cerca de 443 m etros. (Po
sición d u d o sa .) ........................................ 27 51 128 3721 Alto fondo con rom peolas. Señalado

22
en 1893. 31 43 - 125 520 m etros. Alto fondo '‘Le B ru ix”. 31 42 125 2723 Señalado en 1907..................................

24 31 m etros. A lacrity. Señalado en 1902. 30 43 123 9R om pientes. Señalado en 1910. (Po
25 sición dud osa .) ........................................ 29 43 123 9Volcán subm arino. Señalado en 1916. 26 11 122 2726 Alto fondo. Señalado en 1920. (P. A.). 25 53 120 2827 9 m etros cerca de 84 m etros. Seña
28 lado en  1923. (P. A .) . ...................... 25 50 120 4018 m etros. Señalado en 1910 por el
29 “P e tre l” .................................................. 25 30 120 2622 m etros cerca de 47 m etros. Seña
30 lado en 1905__ . . . . . . . . . . . . _________ 25 29 120 2120 m etros cerca de 86 metros». (P. D.). 25 22 121 2231 22 m etros. Señalado en 1908............. 25 19 119 5832 Alto fondo, con rom pientes, crcca de

732 m etros. Señalado en 1920......... 24 31 122 5533 31 m etros. Señalado en 19*20........ . 24 , 18 119 5034 18 m etros. Señalado en 1853 por el *

“S araeen” ............... ................................ 24 17 119 3935 B anto de 20 a 24 m etros. Señalado
30 en estos para jes  en 1923................... 24 9 119 4818 m etros cerca de 51 m etros. Seña

lado por el “H elena” en 1907. (Po
37 sición desconocida.)...................... ...... 22 26 117 28Alto fondo. Señalado en 1913.............. 21 1 121 5538 R om pientes. Señalado en 1920. (E xis
39 tencia  desconocida.)............................ 20 25 119 22Alto fondo de B eekw ith. (E. D.) 21 28 115 4340 A rrecife E lsíe cerca de 344 m etros.
41 (E. D.)...... .................... ..................... 20 40 115 2811,8. m etros. Alto fondo “H ellen”.
12 Rom pientes señ a lad as........ ............ 19 12 113 54

18 m etros. Trusp. Sañalado en 1857. 16 39 116 4443 Banso señalado ............... 18 52 110 40 Iu Pequeños fondos cerca de 91 m e tro s . ' 18 14 ' 110 13 fí

i T\ TT1 C! H  TJ T "D T A  T>T

Posición señalada sobre la carta
B D E S C R I P C I O N

Latitud N Longitud E

45 Banco de arena, descubriendo en u n a  
longitud  de 66 m etros. Señalado en 1900. (E. D .) ................................... 17° 53' 108° 44'46 18 m etros cerca de 64 m etros. No fué 
encontrado en 1888. (P. D .) .............. 17 51 107 347 Alto fondo de H atsp ur. Señalado en 
1860. No fué encontrado en 1893. (E. D .)....................................................... 16 50 111 3048 4 m etros. Banco de Volta cerca de 37 

. m etros. M ission K ydrographique 
Frangaise en 1925.................................. 15 30 109 049 64 m etros. D udosos.................................. 12 25 113 1650 55 m etros. Dudosos.......... ........................ 12 9 112 5651 Arrecife. Señalado en 1910................... 11 50 114 3852 27 m etros. Señalado en 1885............... 11 55 116 5253 16 m etros, fondo coral. M ission Hy- 
drographique Frangaise, en 1925... 10 45 108 38

54 5 m etros encontrados por la M ission 
H ydrographique F rangaise  en 1925. 10 43.5 108 4255 12,8 m etros. Señalado en 1924............. 10 22 108 4356 Volcán desaparecido. M anifestaciones 
volcánicas subm arinas. M ission H y
drographique Frangaise. 1924.......... 10 10 109 057 62 m etros. Banco de Kiev. Señalado en 1908. (P. D .) .............................. 10 15 110 1458 53 m etros Señalado en 1920. (P. A.). 10 1 110 059 E m plazam iento señalado en 1826 pa ra  
el alto  fondo de D haulle................... 9 35 112 3560 Rom pientes. Señaladas en 1926.......... 8 50 110 5661 6,4 m etros. Alto fondo de Owen. Se
ñalado en 1835..... .................................~ 8 10 111 5862 14,6 m etros. Señalado en 1924. (P. A.) 9 53 107 2063 18 m etros. Señalado en 1924. (P. A .). 9 51 107 1864 Obstrucción cerca de 26 m etros. Se
ñalado en 1914. “E ijum  M aru”. 
(P. A .)....................................................... 8 29 104 2265 A rrecife “B onai”. Señalado en 1S98. 
(P . A .) ....................................................... 9 58 104 2166 5,5 m etros. Dewagongse. Sañalado 
en 1888....................................................... 9 35 103 2267 A rrecife que se ha  creído ver en es
tos para jes  en l868 .......... ..................... 10 40 * 102 50

68 A rrecife “Condor”. (P. D .) ................... 10 44 102 54
69 A rrecife “J a n  P e te r”. (P. D .) .............. 10 46 102 43
70 A rrecife “D onai”. Señalado en 1908. 

(P. A .) ................. .................................... 10 51 102 51
71 A rrecife- “E lien B an g k ’a ”. (P. D .) ... 11 11 102 48
72 Arrecife. Señalado en 1889. (P. D.). 12 10 101 61
70 Alto fondo “Y ictory”. Señalado en 

1879 ............................................................ 12 18 101 18
74 Alto fondo “Sim pson”. Señalado en 

1886 ............................. ............ ......... 11 26 101 13
75 Roca Koik. (P. D .) .................................. 10 50 101 3
76 5,5 m etros. Señalado,en . 1907. (P. D.). 4 49 103 30
77 N aufragio  cerca de 66 m etros. Seña

lado en 1921. (P . A.) E l Servicio 
H idrográfico H olandés m anifiesta 
que ac tualm ente puede .considerar
se d ispersado ........................................... 33 100 3

78 10,5 m etros. N aufragio. (P. A .) ......... ■/ 51 104 16
79 N aufragio  y arrecife, cerca de 18 me

tros. (P. A .) ............................................. i 29 104 36
80 Alto fondo, cerca de 33 m etros. 

(P. D.) Exploracions infructuosas 
del Servicio Hidrográfico Holandés. 0 9 108 3 !

81 Alto fondo, cerca de 64 metros. (P. D.) Exploraciones infructuosas 
del Servicio Hidrográfico Holandés. iu 54 108 36

82 12,8 m etros, cerca de 24 m etros (P. D.) 2 4 109 49
83 Alto fondo '"A cis”, con profundidades 

de 16,4 y 18 metros. (P. D .) .............. 3 45 112 39
.84 Arrecife, que descubre serca de 84 

metros. Señalado en 1925............... 4 25 112 20
85 Bosque de coral, cerca de 47 m etros. 

(P. D . ) . . . . . . ............................................... 6 14 116 40
86 Rom piente. Señalado en .1924............... 7 0 116 41
87 Rom piente. Señalado en 1905...............

Abo fondo “V iper” .................................... j
7 11 114 6 i

88 . H¡ 30 114 m
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D E S C R I P C I Ó N

Posición señalada 
sobre la carta

? Latitud N Longitud lí

89 Extensa 3ona en estos parajes que 
condone numerosos peligros para 
la navegación. Aun no ha sido po
sible hidrografiarla............. .............. 10° 0' 111° w

90 Alto fondo. (P. D.).............................. 9 12 116 23
91 Alto fondo "'Goda”. (E. D .)................. 10 13 118 25
92 Arrecife Dulime. Señalado en 1882... ' 10 7 118 30
93 Alto fondo do Heí efordshire. (P. D.). 8 35 116 59
94 Alto fondo de Murex. (P. D .)........... 8 29 116 54
95 8,2 metros. Alto fondo “ Cirio". Seña

lado en 1882. (P. D .) ......................... 8 26 117 57
9o Arrecife, (P. D .).............................. . 7 54 . 117 41
97 Lugar señalado en 1872 para el alto 

fondo ‘•"Viola” ....................... .............. 7 49 117 48
9o Znas pe • A-rosas en estos parajes, don

de se i. ai señalado numeiipsos arre
cifes, í. abiertos de 1,8 a 3,7 metros 
de agua..... . . . . . . . .  — ........ ............... 6 55 117 49

99 Alto donde con una profundidad mí
nima de 3,7 metros, menos agua 
probablemente. Señalado en 1830. 
(P. D .)......... .............. ........................ 6 43 118 6

100 Arrecife P&knam. Señalado en 1318. 6 40 117 57
101 Abo fondo, cerca do 31 metros, Seña- 

Leo en 1918. 6 39 117 49
102 10 metros, cerca de 33 metros (E. D.) 6 34 118 1
103 Alto fondo. Señalado en 1883......... 6 8 118 28
104 5,5 metros, cerca de 27 m etros.......... 6 8 118 28
105 Pequeño islote. Señalado a 1,8 metros 

de altura, (E. D .)......................... 5 57' 1 119 48
106 Arrecife. Señalado en 1918. (P. A .)... 5 33 119 5
107 4,6 metros. Señalado en 190-9............. 4 7 118 54
108 Arrecife dudoso, cerca de 183 metros. 3 52 118 l i
109 6-6 metros (P. A .) . . . ............................. 3 3.) i 118 14
110 12,8 m e t r o s ......................... 3 6 118 27
111 Arrecife, cerca de 543 metros, (E. D.) 5 30 122 4
112 Volcán submarino. Señalado en 1922. 3 58 124 10
113 9,1 metros, cerca de 93 metros. (P. D.) 2 9 125 23
114 Alto fondo “Ch urraca”. Rompe la mar 

alguna vez. Señalado en 1881. No 
fué encontrado en exploraciones he
chas en 1917.................. ................. 4 44 125 37

115 Arrecife “Marie”, descubre fuertes 
rompientes. Señalado en 1884....... 4 38 125 37

116 Arrecife “Winchester”. (P, A .) . . . . , . . . . 0 44 129 39
112 1,8 metros. “Aurora” . (P. A .) . . . . ...... 0 43 129 23
118 Arrecife. (P. A .).......................... 0 36 ». 129 57
119 Rompientes, Señalados en 1914......... 45 35 157 51
12!) Posición media de un arrecife o de 

un islote, que se cree existe en es
tos parajes.......... ...................... . 31 30 154 4

121 Banco a 62 metros. (P. D .)................ 30 30 157 2
122 Rompientes, cerca de 5.406 metros. Se

ñaladas en 1897.......... ...................... 24 3 152 2 3
123 Arrecife. (E. D .).................................... 20 32 153 0
124 73 metros, cerca de 1.097 metros. Se

ñalado en 1926. (P. A .) . . . . ............ 15 58 143 10
125 Arrecife, cerca de 1.829 metros. (E, D.) 15 10 141 5
m 12,8 metros. (E. D .)..................... ........ 8 36 134 31
11? Rompientes. Señaladas en 1 8 7 7. 

(E. D .)........................................ . . . . . . . 4 20 136 20
i » Alto fondo “Ianthe”, 8,7 metros. 

(P. D .)......................... ..................... 5 58 145 26
íi® Alto fondo “Nile”. (P. D .)...................... 5 32

•
145

r
42

&•& D E S C R I P C I Ó N
Posición señalada 

sobre la carta
po Latitud N Longitud IS

130 Banco de arena. Señalado en 1901... 0 o 0* 146° 0*
131 24 metros. (E. D .)................................. 4 14 150 15
i 32 Alto fondo. (E. D .).......................... . 0 33 152 52
133 Arrecife “ indiana” . (P. D .)...... .......... 3 20 160 18
134!Alto fondo. Señalado en 1915. (P. D.) 59 23 184 40
135! Arrecife. (P. D .)........................ ......... * 58 17 163 43
136 Arrecife. Señalado en 1907. (P. D.). 57 50 163 25
137 3,7 metros. Banco Kitolovnava. (E. D.) 54 69 167 13
138: Rompientes. Señaladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 30 176 57
139 Arrecife. (P, D .)............................ . 52 17 176 7
140|Arrecife. (P. D.) . . . . . . . . ....................
141'Arrecife Tahoma, cerca de 126 me-

52 l i  ; 175 54

142
tros. (P. D .) ........... . — .................

Arrecife con rompientes. Señalado en
51 53 175 50

1920 .................... ................................. 26 18 178 44
143 Rompientes. Señaladas en 1923a (P. A.) 25 17 178 3
144

145

29 metros. Señalado en 1921. (P. D.)„

Arrecife sumergido, sobre el cual se 
dice se perdió el “Two Brothers”.

25 37 169 27

Longitud W

146

Señalado antes del 1871. (Ee D .)... 

Arrecife Rional, cerca de 4,828 me

24 14 188 30

Longitud 13

147 ¿
tros. Señalado en 1915. (E. D .)........

Arrecife René. Señalado en 1915.
17 16 " 177 10

148

(E. B .)............ ........... ........ .................

Arreeif í de coral, fuertes rompientes.

16 43 179 G

Longitud W
Señalado en 1868. (E. D.)................. 16 8 178 58

Longitud B
149 Arrecife, (E. ñ ) ......... . 10 0 179 30

Longitud W
150 Arrecife sumergido, señalado, <P. D.) 10 0 179 21

Longitud E
151 Arrecife. (P. D .).......... 7 6 172 25
152 Arrecife. Señalado en. 1914, (P. D .},.. I 0 174 44
153 Rompientes. Señaladas en 1921........ 0 40 177 21

Longitud W
154
155

Allos fondos en estos parajes, (E. D.) 
Alto fondo de 5,5 metros. Señalado

13 32 170 20

158
por la goleta “S. G. Wilder 

Roca Brayf de 1,8 a 3 metros de al
tura. Señalada antes del 71 y tam
bién por el “Morning Star” en 1898.

8 17 173 25

E. D.) ...... 7 32 173 13
157
158

Arrecife sumergido. (E. D ,)................
Aguja con 4,2 metros de agua. Seña

lada en 1909 por el “City of Syd

6 53 109 45

159
ney” . (E. D .)....... .................

Rocas sumergidas. Señaladas en 1871
24 11 111 46

J60
por el “Saranae”. <E, D .).................

Banco rocoso. Se han obtenido 115 
metros, pero pueden obtenerse son
das menores en su parte SW. Se

16 16 116 48

161
ñalado en 1891. (E. D .).....................

Banco con profundidades de 20 me
8 24 115 25

tros- Señalado en 1916. (P. D .)........ 5 9 107 35
162
163

Arrecife “The Wodiw. (P. D.
Alto fondo con profundidades mínima 

de 18 metros, Cerca de 3.109 metros.

7 38 81 39

164
Señalado en 1860. (P. D .)......—  . ..„

Roca a flor de agua. Señalado en 1926
4 15 85 10

por el “Marblehead” . (E. D .)...,... 3 56
«

84 53

- ¡Continuará la Lista general, p o r* 
Océanos en el grupo 23 y sucesivos.

número 598 , 2 de Junio de
; J38&8 J
ESPAÑA.-c o sta  SH.— HueSva (pro

ximidades}.—'Calamento de al
madraba.—  Ayudantía de Marina 
de Ayamonte, 1928.
Núm. 599.— Situación.—  En la 

Provincia de Huelva. 
L a t i tu d :  87° 5’ N.— L oogitud :  7° 

M ’ 30” W. (aproximada).

Detalles.— -Be pone en conoci
miento de los navegantes que la al
madraba “ Reina Regente” se en
cuentra calada, efectuando sus tra
bajos de pesca.

(Aviso número 599, 2 de Junio 
de 1928.)

Cartas números 115 A y 629. 
Sección II,
Huelva ( proxim idades).— Calamen

to de almadraba.— Ayudantía de 
Marina de isla Cristina, 1928,

Núm. 60*0.— Situación.— lía la 
provincia marítima de Huelva* 

Latitud: 37° 6’ 2 9 ” .5 N *— Longi
tud: 7o i 5’ 47” ,5 W ,

Detallada.—  Se pone en con oci
miento de los navegan!es que la 
almadraba “Las Caoi^a^" se en-; 
cuentra calada, efectuando sus ira-; 
bajos de pesca.

(Aviso número 600. 2 de Jimio; 
de 1928. i
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Cartas-núms. 115 A. y 629, Seo- 
[ción IL
¡COSTA & —-£iu©!va (proxím ídales). 

Almadraba de ^tluesU-a Señora 
d@ Sa CHnta” .— Calamento.—  Co
mandancia de Marina de Une iva,
26 de Mayo de 192$.
H-úm. 60 i\— Posición del centro 

[de! pesquero:
Latitud :, -37* 3’ 30".—  Longitud: 

’6<> 57’ 15” 'W. (aproximada)'.
Detalles. —  Se pone en conom - 

[m lento de los r a cegan tes que la 
[almadraba arriba citada se en- 
feueníra catada, efecín&nno sus tra
bajos ' de pesca..

C Aviso- . número 6# i*. 2 de Junio 
¡de 4'928.) -

Cartas núms. 415- A y  629, See- 
.fcioo. n , .
¡Huelva (proxim idades)—-Almadrá- 

t e  de MLas Y orpes^ .-^alam eato.
Comandancia da Marina de Huel- 
vm, M  de^ifayo de 492$.
Nú®». 602.— Posición def centro 

[del pesquero:-
Latitud: 30® 59’ 20* N.— Longi

tud: 6o 45’ 45” W. (aproxima Ja',.
Detalles. —  Be pon o en con oc í- 

¿miento de los navegan [os que ta 
[almadraba arriba citada se en- 
[cuentra calada, eféetuMudo sus tra
bajos de pesca.

- (Aviso número 802,. 2 de Junio 
[de 4928.)

Cartas núms. 115 A y 829, :Séí>: 
[ción II,
!Huét¥a {proxim idades) — Almadra

ba de “ 1.a-Higuera” .— Calamento. 
Comandancia de Marina dé Huetv 
ya, 28 de Mayo de 192$.
’Mém. 803*— Posición del centro 

[del pesquero:
■; Latitud: 36a 54** N. — Longltiid: 
!fi° W  10* W . (aproim ádaL

Detalle.— Be pone en conocim íen- 
fto de ios navegantes que ia alm a- 
pB. arriba citada se encuentra ca
llada, •efectuando’ sus, trabajos de 
íp'esca,
’ (Aviso número 606, f  de Junio 
Se 1928.).
. Cartas núms. 115 A y 829. Sed- 

pión II.
Cádiz (proxim idades). Inaugura- 

dléu do una estaci-n radíogonlo- 
métrica. Diario Oficial (te! Mi
nisterio de Marina, Real orden 
;de 22 de Mmy© de i m  
Núm, 004.— Situación y nombré; 

pistaclóa radiogoniomMrica de T o -  
|re Al ata, al S. del Observatorio Se 
Marina de San Fernando.

Latitud: 30a 27* 48* N.^-LongI-5 
‘ tud: 6° 12’ 24” W .

Detalles.—®  día i>  dé Junio 
Quedará provisianalmente abierta 
[al Servicio público la estación' $9 
deferencia.

Señal de llamada*— E. B, A. Y» 
Longitud da onda.— 800 metro!* 
Alcance eficaz.—-iOz millas.
(Aviso número 604,. 2 da Junio de lí92&|r ■ ■ - - -
Omitan nú¡si£, t m  !& y  629. Séé-:

•CiÓB. II,
COSTA E— Oate áe la  Hm>—P ro- 
■■ vínola de Alicante. —  Inaugura— 

©fón de unr faro*-—Ingeniero de
Obras públicas,, A lica ria , '

Núm. 605.—-Aviso anterior nú
mero 501 de 1928 { véase K

Situación.— Latitud: 5tT 44* 50” 
N.— Longitud: 0o 14* 10” E, (apro
ximada) .

Detalles.— En la noche del 26 de 
Mayo de 4 928 ha sido i-n.au.gurado 
el faro situado en Cabo de la Nao, 
con las .características indicadas 
en el ai so de referencia..

(Aviso número 605, 2 de Junio 
de 19284

Cartas núms. 833, 116 A y 69 .13* 
Secsión II.
MGLATERfUL ÜTOYA á — Hartlngs

(proxim idades). —  Información 
sobre balizamiento de naufragio. 
Notice to Mariners número 772. 
Londres, 1:938.
Núm. 606.—■ Aviso anterior nú-; 

mero 367 de 192$ (véas^l.
(1) Naufragio.

■ Situación.— A cin co  millas- al S, 
de H&rtings.

Latitud: 50o 46? 10” Mi— Longi
tud: O® 37’ 42” E.

Detalles. — Hay un fondo de 14 
metros sobre el easoo •naufragado 
en la anterior posición.

(2) Barco- faro.
Situación. A 2 1/2 cables al S. 

del naufragio.
Detalles.— El barco-faro- coloca

do temporalmente en la anterior 
posición,, durante las operaciones 
de dispersión de! referido naufra
gio, ba sido quitado.

(Aviso número 608, 2 de Junio 
de 1928.)

Cartas de! Almirantazgo Inglés, 
números 538, 2.451, á*61á, 1.431, 
2.675 c y  1.528.
0O8TA W .— M o  Sevem-— Ked Cflft. 

'Alteración en lux.— Notice to Ma
riners núm. 753. Londres, 1928. 
Núm. 607.—'Aviso anterior nú

mero 414 de 1928 (véase).
Situación.— En la orilla W . del 

río y a 1,5 millas al NE. de punta 
Sudibrook,

Detalles.— Ei color dé la luz dé 
relámpago ba sido cambiado de ro-: 
jo  a blanco.

(Aviso número 667, 2 de Junio 
de 1928.)
Cfiarmel Bsland.—Faro Garfeéis. — 

Señal radfoteiegráfiea de niebla.
Trinity House Notice to Mariners

Mm. 28. Londres, 102$. 
m. 608.— Situación.— Latitud: 

49° 43* N .—'Longitud: 2o 23’ W * 
(aproximada.)

Detalles.— Para el 25 dé Junio de 
1928 se va a establecer en el faro 
Capkets una estación radiotelegráñca 
para señales de niebla, cuya señal
sSH (-------- . , —  . —  ? , -------- ).

En tiempo de niebla la señal será 
continua, en la siguiente forma:

La señal (--------- ¿ . , —1 *—)■
será transmitida continuamente a una 
velocidad de 15 palabras por minuto 
durante 48 segundos.

A continuación una r&yá (—) du
rante 10 segundos y, |or último, !a 
señal sólo una vez dos segundos, que 
hacen un total de 60 segundos, y se 
vuelve a repetir después de un si
lencio de 1:80 segundos.

ISa tiempo clare, tro®. iM

mismo modo que ía forma anies des
crita será hecha a intervalos de me
dia Iiora, empezando a los 18 minu
tos pasada la Itera.

La longitud de onda es de f.000 
metros.

Durante los tres primeros meses., 
la señal podrá estar sujeta a inte- 
r r u p c i o 11 es tempo r a l es,

(Aviso número 608, 2 de Junio de 
1998.)
MñU DEL TOfTTE €DSTO BE. 

Tortora füdgo.-— Bfiifornsaüié?  ̂ so™ 
for© foaíüzas„~Notice fo Mariners 
núm. 746. Londres,' 192$.
Número 609.—Han sido coi otadas 

tas siguientes balizas:
1) Situación.—En él extremo SW, 

de! banco.
Lat iud: 5f:® 2Sf li.:—Longitud: V: 

W  42” E
Detalle.— Ha sido establecida una 

boya- luminosa “ A” , con silbato,, pin
tada de rojo, exhibiendo luz ro|a fija.

2) Boya ÍSB ”.
Situación.—Latitud: 51° 39* k%m- N. 

•Longitud: 2® 48* 38” .Eú
Detalle.—Baliza roja' con bota y 

bandera negra.
3) Boya
Situación.—Latitud: 5L 3 í? 18” Mk 

Longitud: 2® 62* 42” E.
Detalle.— Baliza- roja, -cocí: cono y 

bandera negra.
4) Boya WD ”.
Situación.— Latitud: Sí9 ?$■ N* — 

hm fúM : 2° 56' 42: E.
Detalle*.— Baliza roja- : eoa- baáde-, 

ra blanca y negra.
Nuevo- avieo será dado cuasido 

sufran variaciones algunas de es
tas boyas*

(Aviso número 609, 2 de Junio 
de 1928.)
FRAltGUL eOSTH N._€a-n^í' da; ... Deno u.™  Bal i za 

Av-is aux Naviga-teurs nú resero. 
1.003. París, 1928.
Núm. 610. —  Aviso .anterior aún 

mero 141 de 928 (cancelado).
Situación,— Latitud: 4-8<> 48',6 M>: 

Longitud: 2o 57’ ,7 W . (aproxima--: 
da mente)*

Detalle,—-La baliza negra de la 
Petite Muiste ba sido restaMecMa* 

(Aviso número 610, 2 de. Junio 
de 1928.)
COSTA Cfiausséc de

I nformacién sobra boya*-*At i !
aux Navigateurs núm,. 1.914. P«-. 
ríe, 1028,
Núm. 6 1 1 vVviso ■ anterior _ nú-; 

mero 683 de 1928 (cancelado), 
Situación.— Latitud: 48° 3r,4 N. 

Longitud: 5* 7’,1 W.:
Detalle*— La boya luminosa M  

Chaussáe de Sein ba sido restablecí 
cida.

(Aviso número 611, 2 dé Junio 
de 1928.)1
Cabo Ferret.— Información Bohm 

Imz*— Avis aux Navigateurs nú-, 
mero 1.006. París, 1928.
Núm* 6.12.—  Aviso anterior dúh 

mero 584 de 1928 (cancelado)’.
Situación: Latitud: 44» 38”,7 

Longitud: i9 15’ W .
Detalle,— La luz del cabo Férrefi 

ba recobrada [smi caracterisíica !
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(A viso n ú m e ro  612, 2 de Ju n io  
3e ¿928.)

U h ro  de F a ro s  n ú m e ro  2.960. p á 
g in a  396.
P u n ta  de P enm arc^h . —  Luz r e s ta 

blecida . Avis au x  N a v ig a te u rs  
núm . 1.007. P a r ís ,  1928.
Núm ero 613.—Aviso an terio r, n ú 

mero' 399, de 1928 (cancelado).
Situación.—L atitu d : 43° 4873 N.—  

L ongitud : 4o 29’,9 W .
D etalle.—La luz an terio r del bali-. 

zumiento del paso de Groiim ili, ha 
sido restablecida.

(Aviso núm ero  613, 2 de Jun io  
de 1928).
AFRICA. COSTA W .— K rib l.~ N u e v a  

Buz.—  Avié au x  N a v ig a te u rs  n ú 
m ero  974. P a r ís ,  1928o
N úm ero 614,—Situación.— A la de- 

rocha, en trando  en el puerto .
L a titu d : 2o 5lV I.—L o n g itu d : 9o 54’ 

le tra E.
D etalle.— Ha «ido inaugurado  un 

¡ m  de las sigu ien tes ca rac terís ticas : 
m  grupo de tre s  relám pagos blancos 
?m da 12 segundos.

Alcance, 10 m illas.—A ltura, 12 m e
ó o s .

E s tru c tu ra : T o rre  redonda: bianca. 
Aviso núm ero 614, 2 de Ju n io

Ae 1928).
E st a d o s  u n id o s , c o sta  d e l

ATLANTiCO.— N ew -Y ork.— Bfock 
is la n d  S ound .— L ü tle  G ulí Is lan d  
L ig h t S ta t ío n .—  R a d io fa ro  e s ta 
b lecido .— N otice to  M a d r e r s  n ú 
m ero  1.6z4. W a sh in g to n , 1928.
N tunero 615.— Si tu ac ió n : L a t i tu d : 

41° 12’ 23" N.—L o n g itu d : 72° 6’ 26”
W  (aproxim ada).

D etalle.— P róxim am ente el 15 de 
Mayo de 1928 hab rá  sido establecido 
un  rad io faro  en la  an te rio r  situación, 
que tra sm itirá  grupos de un punto  y
tres rayas ( . --------------- )v duran te  60
segundos, seguido de u n ' silencio de 
120 segundos.

El radio Taro trasm ite  con una lon
gitud  de onda de 1.034 m etros, emi-: 
tiendo la an te rio r señal continuam en
te du ran te  tiem po de n iebla y en 
tiempo claro solo a las siguientes ho
ra s : de 0030 a Oí 00, de 0630 a  0700, 
de 1230 a 1300 y de 1830 a 1900.

Aviso núm ero 615. 2 de Jun io  
do 1928).
B a h ía  b a ja  de N ew -Y ork.— E n se n a 

d a  R ockaw ay .— N aufrag io .^— B o
y a  e s ta b le c id a .— N otice to  M a ri
n ees n ú m . 1.609. W a sh in g to n , 
1928.
Número 616.—D eta lles,— En . 4: de 

Mayo de 1928 ha sido establecida una 
boya baliza núm ero 8 A, m arcando el 
naufragio- de un  rem olcador en ocho 
m etros de agua a 750 m etros y 308” 
de la Iglesia Gross en P u n ta  Rocha-' 
\v¡¿y.

La boya está en las sigu ien tes mru>
, cachañes:

TuU rhm ioey, íh u ró n d  island, [>3°. 
8;au.ltoAV<¿-Ktiv9.Td bf Navbl Juá tíon ,8v° tiavu/-. V ‘i s. y  ;

rJiivrch Otoss, lVo(:la\vlv^Po:iht;: 128'* 
.tAv4>b. oúMoeioh atii. ¿Z  -dcL 

. Mo.;192S).oA-mo í:c) . cuj - v N v N m j v r  sv 
Vi r s  s n la .— F o n d ead e ro  ::

Luz 'destruida.-—N o tic e  to  M ari
n ee s  n ú m . 1 .611. W á sh in g to n , 
1928.

Número- 617.—-Situación.—L a t i tu d :
37° 52’ 30" N.— L ongitud : 75° 23’ W .

D etalles.— La luz de P u n ta  F ish in g  
h a  sido des tru ida  en 29 de A bril 
cíe 1928. E sta  luz será restablecida.

Aviso núm ero  617, 2 de Jun io  
de 1928).

L ist oJ L ights, P arí. IX, 1928, n ú 
m ero  574, pág ina "101.
North' Carolina.?-~ABbemarle Sound. 

Río North.—Luz restablecida. —
N otice to  M arineas n ú m e ro  1.616. 
W a sh in g to n , 1928.

Núm ero 618.—Aviso . an te rio r  n ú 
m ero 343 de 1928 (véase).

S ituación.—L a titu d : 36° 17’ N.—  
L ong itud : 75° 57’ VV.

D etalle.—En 18 de A bril de 1928 
ha sido restab lecida  la luz núm ero  59 
en el río  North.

(Aviso núm ero  618, 2 de Jimio* 
de 1928).
SENO MEJICANO.— Flor ida.—En

trada Bahía'de'PéhsacaSá.—Posi
ción de naufragio rectificada.—>
N otice ' to  M arin eas múm'ero 1.620. 
W ás-h ing ton , 1928.
Núími. 6'íl 9.— De i alie. — 11.a pbs i c ión 

del naufrag io  del “M assachusett”, al 
W. de la B ah ía  de Pensacóla, ha sido 
recien tem ente determ inada por tr ia n 
gulación y  es: L a titu d : 30° 17’ 48”,5 
N.—L ongitud : 87° 18’ 42” W.

L a boya, con cam pana roja, núm e
ro 2, recien tem ente establecida m a r
cando el naufragio', está  a 225 m e
tro s al S. de la an te rio r posición.

(Aviso núm ero 619. 2 de Ju ^ io  de 
1928.)

M EJICO. COSTA E-— t=uz F ro n te ra .  
In fo rm a c ió n .— N otice to  M a r i- ,  
n e r s  n ú m 1. 1.623. W á sh in g to n , 
1928.
Núm. 620.— Situación.— L atitu d : 18° 

39’ 27” N ._ L o n g itu d : 92” 41’ "5” W .
D etalle.—El Gappitán del barco 

“iStavangeren” da c u e n ta -q u e  la  luz 
F ro n te ra  es octillada por árboles al 
S. de P un ta  Buey en tre  las m arcacio
nes 60° y 69°.

(Aviso núm ero 620, 2 de Jun io  de 
1928.)

L ist of L ights, P art. TX, 1928,; n ú 
mero 1.645, pág. 239.
ARGENTINA. — Cabo Guardián.— 

Cambio d§ características' en la 
luz del fáro.— A visq a los N ave- . 

'g a n te s  n ú m . 47. B u en o s  A ires. 
1928.
Núm. 621.—Aviso an terio r núm ero 

355 de 1928 (véase)’.. )
Situación;'—L a titu d : .48°.. 20’ S.— , 

Longiluch 60° 2.2’ W  .(aproxhilada).
D el alies.’— Ha sido inaugurado’ el 

n u e v o  sistem a de ilum inación  del 
faro  '“ Cabo G uardián/’.:

N uevas; ca ra c íe ^ n t7 a s .—L u z b lan
ca ;con g iupos d e -• cuatro des1/dlog y ; 
seyí.or rajo.;de-. 4° ruido ;i u r o c a  •
B'-p.n tU>o,t ■ as r : , r> fy ¡ 1 r .-} ■■ • r w
1 Luzv.jOJ53 segundos; c ocultación; ;4;5:/ 
segundos;. Lu z, rOAr rsegundóspioclfa-sv 
ei6í> 4:5 segundos;: i m :  i)Jy m tú M o s ;  -

ocultación, 4,5 segundos; luz, 0,5 se-, 
gundos; ocultación, 14,5 segundos.

Alcance.—Luz blanca, 21 m illas.—  
Luz ro ja, 17,9 m illas.

Se dará nuevo aviso c o n  detalles 
com plem entarios.

(Aviso núm ero 621, 2 de Junio- de, 
1928.)

•Cartas del A lm rantazgo Ipglés, n ú 
m e ro s ’ 1.284 y 2.202 B.
• L is t of L ights, P art. VII, 1927, mm 

m ero 349, pág. 45.
B a h ía  C am aro n es.-— Is la s  B la n c a s . 

M od ificac iones en  los s e c to re s  de; 
la  luz de la  fa ro la .- -A v is o  a los' 
N av e g an te s  n ú m . 48. B u en o s  Ai-¡ 
re s , 1928.
Núm. 622;—-Situación. —  LaLf ud :  

44° 47’ S. —  L ong itud : 65° 40) W  
(aproxim ada).

D etalles.— Ha sido corrido 3° al Eb 
el sector ro jo  de la faro la de Islas 
Blancas, que señala la  roca Herma]o. 
E n  su consecuencia, l o s  d iferen tes 
sectores de la fa ro la  dé referenc ia1’ 
lian  quedado como s ig u e :

Sector rojo, del 7° al .17°.
S ector blanco, del 17° al 44°.
Sector verde, del 44° al 52°.
•Sector blanco, del 52° al 170°.
S ec to r rojoy del 170° al 270°.
Sector blanco, del 270° al 7°.
Sin cam bio en las dem ás carado-: 

rísticas.
(Aviso núm ero 62.2, 2 de Jun io  de] 

1928.)
L is t of L ights, P art. VII, 19.27, nú-* 

m ero 327, pág. 43. 
mm ARABIGO. — Islas Minlkoi.—* 

A lte ra c ió n  de la  luz.— N utice to]
M arin eas  n ú m e ro  759. L o n d re s , 
1928.

Núm. 623.— Situación. —  L a titu d  
8° 16’ N..—L ongitud : 73° .1’ E  (apro-? 
sim ada).

D etalles.—-El ca rácter de la  lira ha  
sido cambiado, exhibiendo ahora luz 
blanca de relám pago cada 30 según-: 
dos, a s í :

Luz, 2,2 segu n d o s;. ocultación, 27,8 
segundos.

(Aviso núm ero 623. 2 de Jun io  de? 
1928.) •

C artas del A lm irantazgo1, Inglés, nú-< 
m eros 827 (con plano), 1.012 y 7487.

L is t o f L ights, P art. VI, 19.27, n ú 
m ero 471.
SSAM. PENINSULA MALAYA—Hoh 

Krachorne Fal.— Lut extinguida,
N otice  to  M a rin b rs  n ú m e ro  756.; 
L o n d re s , 1928.
Núm. 624. —  Situación. —  Latitud:! 

7° 5’ N.— L ongitud : 99° 24’ E  (apro-í 
xim ada).

D etalles.— La luz lija b lanca ha sL  
do tem poralm ente apagada.

Nuevo aviso será dado cuando sea! 
restablecida.

(Aviso núm ero 624, 2 de Ju h lo  dfe!
m a.) ?

C arlas del A lm rantazgo Inglés, nú-* 
m eros 842, 830, 70 y 7487,

L ist of L ights, P art. Vi, 49i27, nú - 
m ero 726. Búplénib’iiio i»

San Fernando, 2 d |  -^ n íS  'de- 
BhDJnecIo'r, L eón  ■ ’*! • -
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y C L A SE S PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Septiembre 
de 1928.

Péselas.

JUBILACIONES

D. Cayetano Guijarro Mar
tínez, Portero primero 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 p*H 
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador ele 1.000, 
consignándose e l pago
en Madrid ...........  .. 2.400

D. Batbino Yergara Moro,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se-le concede 
el haber pasivo de 2.1 Qí) 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.500', 
consignándose e 1 pago 
en Madrid ... .... .... ..... .. 2.100;

D. Eugenio Loranca Vi- 
cálvaro, Sargento d e 1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.100 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.500, con
signándose el pago en
Málaga ..............................   2.100

D. Felipe Lopea Rodríguez,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.050 
p e s e t a s  anuales, 0,60 
del sueldo regulador de 
3.250, consignándose el 
pago en M adrid............ '1.950;

D. Ignacio O relajón Martín,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con- 
fcignáñdose el pago en
Valladolid .............     1.800

D. Benito Taboas Barros,
Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concecV 
el haber pasivo de 1.200 
p e s e t a s  anuales, 0,40 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el
pago en Orense..................   1.200

D. Leoncio Rodero Escri-: y¡
baño, Guardia primero 
del; Cuerpo de SegurL 
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 

consignándose el pago
-  oí i. .Madrid ........  ........ 1.200

Arldrés Risueño Piqué- ;
r as ,  Guardia, primero ;
del Cuerpo /de Segiu idad.
Se le concede el haber 
pasivo de ‘ 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en 
Valencia    fsoft

Pesetas.

D. Pedro Mari Mari, Por-* 
tero tercero de las truc-: 
ción pública. Se le con
cede el liabe pasivo de
1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo1 regula
dor de 3.000, consignán
dose el pago en Baleares 1.200

D. Federico- Baeza Galán,
Oficial primero de Ha-: 
cienda. Se de concede el.

’ .haber pasivo de 4.000 
¡p e s .e t a s anuales, 0.80 
del sueldo regulador de
5.000, consignándose e l
pago en Alicante.. * 4.000

D. Francisco Bantandréu 
Muñoz, Portero primero 
de los Ministerios civi
les Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u  la d o r  de
4.000, consignándose el
pago en Madrid...   3,200 -

D. Ramón García Delgado,
Suboficial del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de ol liaber pasivo de
3.200 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 4.000, consignán
dose el pago en Madrid. 3.200

D. Juan Riaño y Gayangos, 
ex Embajador de" S. M. 
en Washington. Se le 
concede el haber ¡pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo de 25.000, 
consignándose el pago en 
Madrid, nómina de Ex
tranjero  ........................  15.000

D. Gregorio Lumbreras Sa- 
gredo, Delineante mayor 
de Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 8.000, con
signándose el pago en
Vizcaya,  .................  6.400

D. Gregorio Montesinos y  ^
López de Casas, Cate- -
drático numerario de 
Agricultura de.I Institu
to de Teruel. Se le con
cede el n&ber pasivo de 
¡9.600 pesetas anuales,
0,80 del regulador de
12.000 pesetas, consig
nándose. el pago en Te
ruel      0.600

D. Victoriano Saucedo Pa
lomo, * Oficial primero 
de Minas del Estableci
miento de Almadén. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.000 peseta® 
anuales, 0.80 del sueldo 
regulador de 5.000 pese
tas, consignándose el pav
go en Ciudad Real   > 4.000

B. Eduardo Alcolado y Al
var ez, Oficial primero dé 
Telégrafos. < Se le concé- 
de el haber, pasivo d3 
4.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
ds £ 000 osetas. co-nai#-»

Pesetas,

nándosé el pago en Ma> i
drid ...................................  4.800

D. Jacinto Piedras y Ber- 
nadal, Portero primero 
*de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 4.000 
pesetas, consignándose el
pago en Pontevedra  3.200

•— .— „—

Total de jubilacionesT.. 68.550

OBREROS RETIRADOS 
DE LAS MINAS DE ALMADÉN

D. Manuel Pesquero de la 
Calle, Obrero retirado 
de Almadén. Se. le con
cede la pensión vitalicia : , . 
del Tesoro de 540 pese-* 
tas Anuales, consignán
dose al pago en Ciudad
Real .............   540¡

D. Juan Francisco Sánchez 
Pizarro, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 360 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Ciudad
Real  ......     560;

D. Gregorio Toledano Te-* <
jero, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión ; vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Ciudad Real  540

D Argimiro Pozo Capilla;,
Obrero retirado de Al
madén. Se Je concede la 
pensión vitalicia del Te.* 
soro de 720 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real  720

D. Pedro Wenceslao Iz
quierdo Villa, Obrero re-; ■
tirado de Almadén. Se. le 
concede la pensión vita- \
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu- v
dad Real...................... 900

Total de Obleeros retira-
dos de Almadén  3 060

Relación de los expedientes acordados 
por el señor Director en la segundé 
quincena del mes. de Septiembre.

Pesetas. '

JUBILACIONES

D. Eugenio Redondo Casa
do, Maestro de Arroyo 
Molinos de Montánchez.
Sé le concede el haber 

. pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 60 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Alba ele .......................  1.806

Doña Elvira Roji Mirandéf,
Maestra de Villar de To
rre. Be le concede el ha
ber pasivo de 2.000 pew 
setas anuales, 80 cénti-
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Pesetas.

mos de 2.500 pesetas, re 
galador consignándosele
el paoro por Vizcaya  ’ 2.000

Lvña María Victoria Mu
ñoz, Maestra de Tam arir 
de Campos. Se la concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 2.500 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por León  2.000

D¡..ña Concepción Laplana 
González, Maestra de Bar
celona. Be le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
sólas anuales, 80 cénti
mos de 6.000 pesetas, re
gulador, consignándosele 
el pago por Barcelona... 4.800

D o ñ a  Escolástica Lázaro- 
Camarero, Maeslra de Vil— 
vícslre del Pinar. Se la 
concede eí haber pasivo 

de 2.400 pesetas anua- » 
les, 80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el paso por
Burgos  ...............  2.400

D. Eufemiano Castellano 
García, Maestro de To- 
zalm-uro. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas- anuales, 60 cénti
mos de 2.000 pesetas, re 
gulador, consignándosele
el pago por Soria   1.200

Doña Isabel Mateos Her
nández, Maestra de Gar
ganta la Olla. Se la con
cede el haber pasivo de 
3.200 pesetas anuales, 80 
céntimos de 4.000 pese
tas, regulador, consignán
dosele el pago- por Cáee-^
res ..............................     3.200

D. Francisco Reyes Leña,
Maestro de Gaena tCabra).
Se le concede el haber 
pasivo- de 1.600 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Córdoba,  .................... 1.600

D. José Castro Palacios,
Maestro- de Carantoña. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.000 pesetas 
anuales, 50 céntimos de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por La Coruña........ . 1.000

Doña María Nieves Valdi
v ie so  Echevarría, Maes
tra  de Cordoviila la Real.
Se la concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Oviedo  ....................  2.400

D. Calixto Vi lia sur Niño,
Maestro' de Villamoranta.
Se le concede el haber 
pasivo de 2,400 pesetas 
anuales, SO céntimos de
8.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pagó
por Pálenéia^ .... 2 400

Dona; Adelaida IVuiz Pas
tor, Maestra - de Vihuela.
Se ja concede el haber : :
pasivo de 1.750 pesetas ..
anuales, 70 céntimos

Pesetas.

2.500 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Málaga............... 1.750

D. Juan Martínez García,
Maestro de Peñaiba. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
5.000 pesetas, reguhiSor, 
consignándosele el pago
por Huesca   ............. . 4y0OO|

D o ñ a  P í a  Rosa Tejera 
García, Maestra de San
tander. Se la concede el 
haber pasivo- de L60Q 
pesetas anuales, 30 cécn 
timos de 2.000 péselas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Saman-.
der ....... ........ .................... . !,.6Q0

Doña Doloies Sellas Ju t-  
glá, Maestra de San Fe- 
liú de Torelló. Se la 
concede el haber pasivo 
de 3.500 pesetas' anua-: 
les, 70 céntimos de 5.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago pur

. Barcelona .............. .........  3.500
Doña Cándida Valí Amigó,

Maestra de Rubio. Se la 
* concede el haber pasivo 

de 1.600 pesetas anuales,
80 céntimos de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándosele el pago p o r
Barcelona ........................  1.600

D. Maximino .Fernández 
.Diez, Maestro de Cueta.

Se le concede el haber 
pasivo de 1.400 pesetas 
anuales, 70 céntimos de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por León...   ¡í(.4QQf '

D o m a  Francisca Luque 
Fernández d e Segura,
Maestra de Málaga. Se 
la concede el. haber pa
sivo de 6.400 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
8.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Málaga ...... ...... 6.400'

D. Juan ' Dorea Morera,
Maestro de C u r r o  de 

. Munt. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, §0 cén
timos de 2.500 peseta?, 
regulador, consignándo
sele el pago por Barce
lona ...................... 2.000

Doña Asunción García de 
Bustam ante R e i n o  s o,
Maestra de Alfará. Se la 
concede el haber pasivo 
de 4.500 pesetas anua
les, 50 c é n t i m o s  de
3.000 pesetas, regulador, . 
consignándosele el pago
por Tarragona  ...... 1.500 1

Importan las jubilaciones. 48.550 

PENSIONES ••

Doña María Anto-li Mira-: 
lies, viuda del Maestro t

Pesetas.

D. Raquel Selma Fontá- 
nés. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, mayor por la 
tercera parte de 3 500 
péselas, regulador, con*, 
signándosele el pago por4
CasieDon ......................... 1.000

Doña Eusiaquia Andrés He
rrero, viuda del Maestro 
jubilado D. Felipe G ia- 
cia. Se la concede la peo- 
si ón de 666 pesetas y 
66 céntimos anuales, 
tercera parte de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándosele ei pago por,
Falencia, .....................! 1066,66

Doña Juana Herráiz Cabil
do, viuda del Maestro ju 
bilado D. Faustino Mar
tínez. Se la concede la 
pensión de 208 pesetas 
33 céntimos, tercera parr- 
te de 625 pesetas, regu
lador, consignándosele el
pago por Cuenca   208,33

Doña María López García, 
viuda del Maestro don 
Julián Orozco. Se i a con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera 
parle de 3.000, regula
dor, consignándosele el
pago por Cuenca   $.000

Doña María González Mar-: 
tínez, viuda del Maestro 
D. Angel Alvarez. Se lá 
concede la pensión de 
1 000 pesetas anuales, 
mayor autorizada por lá 
tercera parte de 3.500 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago por
León  .........................  [1.000

Doña Isidora Gómez San 
Pedro, viuda de! Maestro 
jubilado D. Vicente Ló
pez. Be la concede lá 

. pensión de 833 pesetas 
33 céntimos anuales, ter
cera parte de 2.500 pe
setas, regulador, consiga 
Dándosele el pago por
Cuenca ...............................  833,33

Doña Agustina Martínez 
♦ Ruiz, viuda del Maestro 

jubilado D. Santos Mar
tínez. Se la concede la 
pensión de 166 pesetas 66 
céniim os, tercera par 
de 500 pesetas, regu la
dor, "consignándosele el 
pago por Santander.   166,66

Total de pensiones......  4.874,0$

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Dolores Pardo Loi
ca, viuda de D. Estanis
lao Leopoldo González 
Escudero, Ayudante' se' 
gundo del Servicio Agro
nómico. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 4.333,33 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la
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Pesetas.

Tes or e rí a - Oonl ad u ría d e 
Hacienda de Almería*..« 1.333,33

Doña Antonia Escola Sa~ 
loni, huérfana de don 
Francisco, Guardia pri
mero de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Barce
lona . ..............................   1.000

Doña Mercedes Pérez y 
Figueroa, viuda de don 
Sebastián Garzón y Ca
ballero, Oficial segundo 
de Correos. Se le conce
de la pensión , de Monte
pío de Correos de 1.150 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría d@
Hacienda de Sevilla»  1.150

Doña Palm ira Honderos
Argüelles, viuda de don 
Tomás Ramos Rodríguez,
Oficial primero de Te
légrafos. Se i-e concede la 
pensión de Montepío de 
Correos de 1.150 pesetas 
anuales* consignándose 
el pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda' 
de Oviedo [1.150

Doña Tomasa Boffil Yeiga, 
viuda de D. Servando 
Fernández Castañón, Ofi
cial de Correo-s. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales, con
signándose el pago en
este Centro .....................  550

Doña Emilia del Todo y 
Díaz, huérfana de don 
Mariano, Jefe de Admi
nistración de segunda de 
Hacienda. Be le concede 
la pensión de 1.500 pe
setas anuales, consignán
dose el pago por Madrid [IJSOQ 

pona Gregaria G í m e a  
, Franco, viuda dé don 
Juan Lucio Fernández 
Andrade, Oficial segundo 
de Hacienda. Be le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
¡Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Oáceres.....* 1.00Q

Doña A g u e d a  Martínez 
Aguirre, viuda de don 
Francisco Alcaraz Gar
cía, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos.
Se le concede la pensión 
de 2.187,50 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de 14 Coruña . . . . . . . . . . *387,50

Doña Caridad Rodríguez 
Bscobar, huérfana de don 
fosó, Subdirector de Te
légrafos. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Correos de 950 pese
tas anuales, consignán
dose el pago

Pesetas.

sorería - Contaduría de
Hacienda de Cádiz , 150

Doña Concepción Jordán y 
Lafón, huérfana de don 
Miguel, Cónsul. Se le 
concede la pensión del 
Tesoro de 1,250 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago por Madrid (nómi
na de extranjeros)   '1.250

Doña Filomena Díaz y Ca-¡ 
ñada, viuda de D. Juan 
Fernández López, Guar- 
di a primero de Seguri
dad. Se le concede la 
pensión de *1.000 pesetas 

• anuales, con sig nán dose
el pago p o r . Madrid  l.QOO

Doña Isabel Ortega y Gui
jarro, viuda de D. José 
Perera Fernández, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede Ri 
pensión de 1.000 pese
tas anuales, consignán
dose el pago por la Te-, 
sorería - Contaduría de
Hacienda de Huelva  1.000

Doña Pilar de la Turre y 
Ruiz, huérfana de D. Ju
lián, Oficial primero de 
Hacienda. Sé le concede 
la pensión de 1.250 pe- 
setac. anuales, consignán
dose el naga por Madrid. [1,250 

D o ñ a  Milagros Gallarda 
Manzanero, viuda de don 
Francisco Ariza Gutié
rrez, Jefe de Negociado* 
de tercera clase de Ha-? 
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda (ié
Córdoba ..................................5.500

Doña Angelina Irazola Me-: 
gueruela, doña Petra Gar
cía Megueruela y D. Ela
dio y doña María Paz 
García Irazola, viuda y 
h u é  rfanos, respectiva
mente. Se les concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales» consignándose el 
p a g o  en la Tesorerías 
Contaduría de Hacienda
de Logroño ......................  1.000

Doña Inés Esperanza, don 
Tomás y doña Micaela 
Dueñas Domingo, huér
fanos de D. Tomás, Jefe 
de Negociado de tercera 
de Hacienda. Be les con- - 
cede la pensión de 1.500 
pesetas anuales, consig-: 
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Patencia....,» 1.500

Doña Amalia Martín Correé, 
viuda de D. Alejandro So- 
coli Liaría, Oficial cuar» 
to del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le con» 
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas :de 725 
pesetas anuales, consig
nándose el pago por Ma-
¿r id ........................... .

Doña María del Pilar Aten- 
2.a Casado, huérfana d® 
j> jp*4 CU>íiM primer#

Pesetas

de Hacienda. Be le canee-: 
de la pensión de Monte
pío de Oficinas de 825 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Barcelona.....,, 82*

Doña Paz Muñoz y Sauz y 
doña Ricarda, D. Maria
no, D. Francisco y doña 
Aurea Lozano Gómez, viu
da y huérfanos de don 
Mariano, Guardia prime
ro de Seguridad. Se les 
concede ía pensión de
1.000 pesetas a n u a  les, 
consignándose el pago1
por Madrid........................   I.OOG

Doña María Bamaniegro y 
Ladrón de Cegama, viu
da de D. Pablo Muñoz J i
ménez, Jefe de Negocia-:

I do de segunda del Minis- 
; terio del Trabajo. Se le 
; concede la pensión de pe

setas anuales 1.750, con-, 
signándose el pago eii
Madrid ........   * T.750

Doña Margarita Valhondo 
Carvajal, viuda de D. An
drés Suquía Lopetegui, 
Ayudante Mayor de se
gunda de Obras públicas.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Correos 
de 2.000 pesetas anuales, 
consignándose el p a g o
por Madrid............. ....... .

D. 'Vicente, doña María del 
Rosario y doña Cándida:
Soto López, huérfanos de 
D. Vicente, Guardia dé 
primera de Seguridad. Sé 
1 e s concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago por 
la Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Barcelona... T.OOfi 

Doña Rosaura, D. Fernan-r 
do, doña María, doña Iré-* 
ne, D. José y doña Juaná 
Verdasco Garrido, huér
fanos de D. Juan, Inspec
tor de ‘Vigilancia. Se Ies 
concede ía pendón de pe
setas anuales 1.850, con
signándose el pago en Iá 
Tesorería-Contaduría de i 
Hacienda de Valladolid..* 187® 

Doña Josefa, D. Francisco,
D. Antonio*, doña Rosario, - 
D Gonzalo, doña Pilar y 
doña Valentina Soubr'er 
Godínez, huérfanos d e 
D. Gerardo, Ingeniero Je
fe del Cuerpo .de Monte».
Be les concede la pensión 
de 2.5G& pesetas anuales, 
consignándose el p a g b  '

por Madrid........................ 2.500
Doña María Benet Coromi- 

na, viuda de D. Leandro 
Navarro Pérez, Inspector 
general del Cuerpo de 
Agrónomos. Se le conce
de la pensión de 3.750 pe
setas anuales, consignán
dose el pago por Madrid.

Doña María de la Asunción

1 Elena Camarón y Nava-* 
rro, huérfana de D. Vi
cente, Ayudante de Obratf 
públicas. Se lé concede ?
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pensión de Montepío de 
Correos de 950 ‘pesetas 
anuales, consignándose el
pago ‘por Madrid............. 950

Doña Amparo Zabalay Mar
tínez Bautizo, huérfana 
de D. Justo Germán Car
los, Subdirector de Telé
grafos. , Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos de 950 pesetas 
anuales, consignádose el 
pago en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Cádiz .................................. 950

D o ñ a Concepción Alfaro 
Vázquez, viuda de D. Ma
nuel de Velasco y Cabal,
Inspector de Telégrafos, 
jubilado. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos de 2.500 pesetas 
anuales, consignándose el
pago por Madrid...............  2.500

t>oña Josefa Portillo Ccnv 
tés, viuda de D. José Gar
cía Cotallo, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia, ju
bilado; Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en la Tesore^ 
¡rfa-Contaduría de líá-r
cienda de Cácerés..,,.  888,33

Doña Elvira Sil ve ira Fuen
tes,' huérfana de D. Cle
mente, Ayudante faculta
tivo práctico de las Mi
nas de Almadén. Se le 
concedo la pensión de 
Montepío de Almadén de 
625 pesetas anuales, con
signándose el pago en Ist 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Ciudad Real. 625

Doña Hilaria Dolores Mar
tínez Sambade, huérfana; 
de D. Ruperto, Portero 
primero de Hacienda. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 1.333,33 pesetas anua
les, consignándose el pa
go por Madrid   1.333,33

Doña Sofía López Porres, 
viuda de D. Juan Alonso 
Santamaría, Oficial pri
mero de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tééorería-Contaduría 
de Hacienda de Avila... 1.000

irM portan las pensiones de 
Montepío _____    42.992,49

PENSIONES r e m u n e r a 

t o r i a s

~J>íra Inés M u í  filo Litago, 
viuda de D Paulino La-

* laguer Garéía, M é d i c o  
fallecido dé epidemia. v
we le concede la pon- t

* sícm remuneratoria de : « 
1.100 pesetas, consig
nándose el pasra m  ía Te-

Pesetas.

■ sorería - Contaduría; de 
este Centro  .........  1.100

Importan las pensiones re-
miiney'aiorias ........... <..... 1/100

■ m e s a d a s

Doña Catalina y D. Narci
so Ballesteros Mo.rén, 
huérfanos de D. Tomás,
Peón caminero. Se les 

^conceden cinco mesa
das, al respectó de 1.460, 
pesetas, , consignándose;
el pago en Cáceres.  608,30

Doña María Navarro Ré- 
che, viuda de D. Este
ban López Navarro, Peón 
caminero. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pese
t as ,  consignándose e l  
pago en la Tesorería-:
Contaduría de, Granada.; 608,30

Doña Rosario Eugereio3 
y Castro, viuda huérfa
na de ID. Laureano, Orde
nanza de Telégrafos, ju 
bilado. Se le conceden 
cinco mesadas, al res-: 
pecto de 3.200 pesetas, 
consignándose el pago 
en la Tesorería - Conta 
duría de este Centro...,. 1.333,30 

Doña Dolores Martín Gil, 
huérfana de D. Epifa- 
nio Martín Lorenzo, ope
rario de la Fábrica de 
la Moneda y Timbré. Se 
Ije conceden cinco me
sadas, al respecto . dé 
2.555 pesetas, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
este Centro......,...........'. 1.064,55

Doña Encarnación Martín 
Moya, viuda de D. José 
Marín Martí, Guardia 
segundo de Seguridad.
Se le conceden do3 iñe-̂  
sadas, al respecto de 
#.750 pesetas, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Valencia... 458,33

Doña Francisca Martínez 
Valencia, viuda dé don;
Mateo Pérez de la Cruz,
Peón guarda de'Montes.
Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de;
1.642,50 pesetas, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Cuenca..;... 684,33

Doña María Gallego Caw 
macho, viuda de D. Juan 
Camacho Sánchez, Pea
tón dél Cuerpo de Co
rreos. Se le conceden dos 
y media mesadas, al; res- f ; <
pecto de 2.000 pesetas, 
consignándose el pagó 

; en la Tesorería -  Conta
duría de este Centro..... 416,65

Doña Julia Yáñez Antoln 
pez/ viuda de D. Cesá*

Pesetas.

reo .Cuesta Provedo, So-, 
ib r eguarda de Montes. -Se 
la conceden cinco. me
sadas, al respecto de
2.007.50 pesetas, con
signándose el pago en 
la Tes-ore ría - Contadu
ría de. Hacienda de Pa-¿
lencia ................. . - .8)36,45

Doña Josefa Pardo Bravo, 
viuda de D. José García 
Lillo, Vigilante conduc-: 
tor del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le conceden 
cuatro y media mesa
das, al respecto de 3.500 
pesetas, consignándo|se 
el pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de éste Centro................ . 1.312,47

D o ñ a  Francisca Vázquez 
López, viuda de D. Sal
vador Parrado C a n o ,
Peón guarda de Montes.
Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.642.50 pesetas, con
signándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría
de Hacienda de Málaga. 684,33* 

Doña Joaquina Soria Ge
rona, viuda de D.. José 
Gil Fontanet, Peón ca
minero. Se la conceden' 
cinco mesadas, al r e s - ' 
pecto de 1.460 pesetas, 
consignándose el • pago 
en la Tesorería Conta
duría de Hacienda de 
Teruel  ............   608,36

Importan las mesadas... 8.645,31)

DOltES

Doña Elisa Ayala Rovira, 
huérfana de D. Francis
co, Juez de primera ins
tancia. Se la declara con 
derecho a la dote de pe
setas 1.125, consignándo
se el pago en la Teso
rería Contaduría de Ha
cienda de Barcelona...... 1.125

x ' Importan las dotes... 1.125*

•RESUMEN . •
Iuijportan Las jubilaciones. 68.55(5 
Idem los obreros retirados

de Almadén............. . 3.060
Idem las jubilaciones del

Magisterio .......  ¿ 48.556
Idem las pensiones del

Magisterio  ..............  ; 4.874.98!
Idem las pensiones de

.Montepíos  ...... 42.992,4$
Idem la s , pensiones rerríu- • .

neratqrias . . . . . . . . . . . :  1.100 /
Idem las. mesadas de su

pervivencia .................. 8.615,31’
1.125

To tal...... 178.867,78

. Madrid, 18 de Octubre de . 1928.—1 
El Director general, Carlos. CaamañQ*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Maestras nombradas propietarias pro
visionalmenle por el qu in to 'tu rno  
en las vacantes existentes hasta el 
31 de Marzo últim o, de acuerdo con 
el Estatuto vigente, Real orden de 
convocatoria de 16 de Junio de 
1925 e instrucciones contenidas en 
la de 16 de igual mesi de 1927 (Ga
c e t a  del 30).

Número 483.—Doña Felisa Villa- 
sanie Mazón; se la adjudica la Es
cuela de Valle-Ruesga (Santander), 
514 habitantes;- vacante en 1-9-927; 
residencia, Espinosa de los Monteros 
(Burgos).

489.-—Doña María Teresa Escoria- 
za Nieto,* la de Peral de; Arlanza 
(Burgos), 597 habitantes; vacante en 
4-9-927; residencia, Villafranca.

515.—Doña María Teresa González 
Peralta; la de Espiriama-Gamaleño 
(Santander), 518 habitantes; vacante 
en 21-9-927; residencia, Burgos.

533.—Doña Petra Rpy Ugarte; la 
de San Miguel de Aras-Voto (Santan-: 
der), 638 habitantes; vacante en 4-
10-927; residencia, Fuente Dorada, 
21, Valladolid.

540.—Doña Ju lia  López Cabodevi- 
11a; la de Gardea-Llovio (Alava), 537 
habitantes; vacante en 4-10-927; re 
sidencia, Lacunza.

600.—Doña Felipa Líate Vázquez; 
la de Judes (Soria), 637 habitantes; 
vacante en 30-9-927; residencia, Vio
la, 5, Zaragoza.

619.—Doña Apolinaria de Carlos 
Martioorena; la de San Cebrián de 
Mazóte (Valladolid), 657 habitantes; 
vacante en 11-11-927; residencia, Es-: 
tella (Navarra).

623.—Doña Silvina Zuaste F errán - 
dez; la de Gúdar (Teruel), 657 h a b i 
tantes, 16-11-927; residencia, Aoiz 
(Navarra).

624.—Doña Concepción Zugasti 
Azuari; la de Peramola (Lérida), 616 
habitantes; 1-9-27; residencia, Caspe.

633.—Doña Florentina Cimia.no 
Galván; la de Entram basm estas-Lue- 
na (Santander), 648 habitantes, 21-11- 
27; residencia, Cajo (Santander).

637.—Doña Luisa Menacho Casta
ñera; la d e . Portella (I,árida), 567 ha
bitantes; 1-10-27; residencia, Barce
lona, C. Aragón, 391, principal.

638.—Doña María Llop Esquerda; 
ln de San Rafael-San Antonio' Abad 
(jile a re s), 1.450 habitantes, 4-10- 
9 -T; residencia, Barcelona.

;• 43.—Doña Josefa Etchaberry Ba- 
D 'b 1.’ la  de Rustablado-Arredondo 
(Santander), 510 habitantes, 31-12- 
J-A ; presidencia, Azágra (Naváfráb . 

;>^.~D oiía Rita Roca Bonet; lá  de 
^ érWa), 1.754 habitantes, 7- 

‘■ap’) 5 residencia, Peramola (Lé-

rv1518C~Doña María de los Dolores
ÍS «aT7dLIa.f,e Abeiuela (Te-lueí), 696 habitantes; 4-12-27; resP 
depicjii, Zaragoza. Méndez Nuñez. 16 ,

65.2.—Doña María del P ilar Buil y 
de Salas; la de Torrijas (Teruel), 571 
habitantes, 14-12-927; residencia, 
Zaragoza, 'Espartero, núm. 1.

660.—Doña Julia Cébamenos La-, 
puente; la Dirección de la graduada 
de Mosqueruela (Teruel), 3.010 ha
bitantes, 17-12-927; .residencia, Maga- 
llón (Zaragoza).

661.—Doña Anisia Purificación Or- 
tín  Bellido; • la Sección ele graduada 
de M osqueruela. (Teruel), 3.010 habí-: 
tantes, 17-12-927; residencia', calle 
Solana, núm. 12, Ainzón.

665.—Doña Higinia Luengo Polo; 
la de Villafranca del Cid (Castellón), 
3.3(92 habitantes, '8-10-9(27; residen
cia: San Blas, 37, 1.° (Zaragoza).

667.—Doña Facunda Ibarrola Arbi- 
11a; la de Palom ar del Arroyo (Te
ruel), 612 habitantes, 1-1-928; resi
dencia, Bañarán (Logroño).

670.—Doña María Estrella Gómez 
Navarnete; la de Monteagudo del Cas
tillo (Teruel), 531 habitantes, 3-3-928; 
residencia, Guiamets.

i6!71.—Doña Gregoria Suso Hernan
do; la de Al obras (Teruel), 533 habi
tantes, 6-3^928; residencia, Triones 
(Logroño).

677.—«Doña Pilar Rodríguez Pérez; 
la de Guixes (Lérida), 518 habitantes; 
17-10-9(27; residencia, Buñuel (Navar 
rra).

682.—Doña María Puig Heladeras; 
la de Pasanant (Tarragona), 587 ha
bitantes, 7-12-927; residencia, Barce
lona.

687.—Doña Rosa Reverte Gené; la 
de A lbatarre (Lérida), 861 habitantes,
11-12-927; residencia, Canonja.

69(2.—Doña Concepción Lionas Vi
ñas; la de San Jorge-S an 'José (Ba
leares), 1.816 habitantes, 21-12-927; 
residencia: Gerona, 133, *4.°, 2.a, Bar
celona.

696.—Doña Francisca Calvet Pedro- 
la; la de San Agustín-San José (Ba
leares), 844 habitantes, 21-12-927; re
sidencia: Viladomat, 16, Barcelona.

699.—Doña Angelina Forcades Ba- 
gés; la de Ventosas-Preixons (Lérida), 
501 habitantes, 22-12-927; residencia, 
Flix  (Tarragona).

729.—Doña Dolores Luna Vela; la 
de Lominchar (Toledo), 794 habitan
tes, 8-5-927; residencia: calle de Doña 
María de Molina, 6, Valladolid.

732.—Doña Carmen Mora Montané; 
la  de Montesolaros (Toledo), 738 ha
bitantes, 30-6-927; residencia: calle 
de Brases, 16» Pueblo Seco (Barce
lona).

734. — Doña Agustina Villanueva 
Santam aría; la de Torrubia del Campo 
(Cuenca), 1.353 habitantes. 31-8-27; 
residencia, Madrid:

747.—-Doña María Dolores Alvares 
y Martíñez; la de Linares-Salas (Ovie
do). 588 habitantes, 30-9-27; residen
cia, León. ...
• 752.—Doña Eielyina AJvarez Diez; 

la de Ayonés-Luo rea (Oviedo), 596 ha
bitantes, 17-10-27; res icténcia, Vil la- 
morisca (León).

764.—Doña Lucía VÍvanco Ezque- 
rra ; la de 'Puerto de San Juan (Ciu
dad ,íteal), "4,3%5"?babitantes, 15-9-27; 
residencia: Toledo, 42, Madrid.

767.—Doña. María dei Pilar Tello 
D del Gamno

(Cuenca), 1.951 habitantes, 24-9-27f 
residencia, Madrid.

768.—Doña Francisca do Diego Ca~< 
balceta; la de 'Benaoján (Málaga), 
2.305 habitantes, 30-8-926; residencia: 
calle de las Rejas de la Virgen, 17, 
Granada.

769. -Dona Luisa Gutiérrez Yagiie; 
la unitaria, número 2, de Puebla de 
Don Fadrique (Granada), 5.110 habí- 
tantes 16-7-27; residencia: Fu ene a- 
rral, 11, Madrid.

770.—Doña Lucía García Sánchez; 
la de Riolobos (Cáceres), 1.457 habb 
tantes Í7-7-27; residencia, Puente deí 
Congosto (Salamanca). 1

773.—Doña Manuela Vicente Forre
ro; la de Berrocaiejo (Cáceres), 1.118 
habitantes, 22-7-27; residencia, F er. 
moselle.

777.—Doña Isabel Gómez Tejada; 
la unitaria, número 1, de Puebla efe 
Don Fadrique (Granada), 5.110 habi
tantes, 21-7-27; residencia, Liigros 
(Granada). *

780.—Doña Benita Aluja Massiá; te 
de Gr and al-Vi 11 a rm ay or (Coruña), 774 
habitantes, 20-9-26; residencia, Ba^ééw 
lona.

781.— D oña A sunción G racia Bd- 
11o; la de M oncalvillo de Huéfd 
(C uenca); 541 h a b itan te s ; vacante, 
24-9 -27 ; residencia , Z aragoza.

782.— Doña E vangelina T ouchafd  
A rro y o ; la de Se avia, Conistan 
(C o ru ñ a ); 954 h ab itan te s ; 'vacante.. 
31-8-27; residencia , Madrid.

783.— Doña Soledad H ernánz Di 
S a n tilla n a ; la de .Sotos (C uencajj 
506 h ab ita n te s ; vacante , 24-9-9,27’ 
residencia , B urgos.

784.— D oña Angela Corezo Soláí. 
la de C astag im a (M álaga); 87 í  
h ab itan te s ; vacan te , 30-9 -27 : re s i
dencia, L oja (G ran ad a).

786.— D oña L u isa  M aría Criít 
M artínez Sánchez; la  de Casas Úé 
L ázaro  (A lbacete); 830 habitan tes} 
vacante , 24-10-27 ; residencia. He
rre ro s , 12, A lbacete.

786.— Doña F ilom ena Ram os J i-  
m énezj la de D orm eá, B oim ortc 
(C o ru ñ a ); 981 h ab itan te s ; vacan
te, 14-9-27; residencia, San Muñoa 
(S a lam an ca).

78 7 .—  Doña Jo aq u in a  Rodríguez 
G arcía; la de L aro les (G ranada); 
1.053 h ab itan te s ; vacante, 1-10-27: 
residencia , Ju a n  J. Relosillas, 38, 
M álaga. >

788.— Doña M aría de Dios F e r
nández; la de Torrezueta, P iñor de 
Cea (O ren se ); 688 hab itan tes; va
cante, 18-9-27; residencia, Vega- 
cienza (León).

7§9.— Doña María del Consuelo 
Alarcón N avarro; la de Pozuelos d(J 
C alatrava (Ciudad R eal); 630 h a b i
tan tes; vacante, 29-9-27; re s id en 
cia, Alenza, 12,; p rinc ipal, M adrid.

7 9 1 .— Doña Caí a liña Cabrera 
Ruiz: la u n ita r ia  núm 2 do T a la rru -  
bias (B ada joz): 3.988 habilanUns: 
vacante, 13-9-27; residencia . L in a 
res (Ja é n ).

792.— Doña M aría del Carmet) 
Segura Gázquez; la de El Torne 
(C áceres); 1.450 h ab ita n te s ; v a 
cante, 19-9 -27 ; residencia , calle de 
Cánovas del Castillo, 16, M urcia.

793.— Doña M aría Coscqllá MabD 
m ies; [a de Camello.
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(C oru ñ a ); 1-250 habitantes; v a 
can le, 20-9-27. _

794 Doña Justina Muñoz M onte-
a^udo; ta un itaria imm. 1 de Pue
bla de A lcocer (B ada joz ) ; 3.411 ha
bitantes; vacante, 23-9-27; res i
dencia, calle del Cnsto, 7, M adnd.

795. — Doña Teresa M ayor Ma
teos* la auxiliaría  de V iso del M ar
qués (Ciudad R e a l);  4.532 habitan
tes; vacante, 39-9-27; residencia, 
B erm illo  de Sayago (Z a m ora ).

795.— Doña María de) Buen Su
ceso Muñoz P lanas; la m ixta de 
Resua Puerto leí S( n (C o ru ñ a ); 
57G habitantes; vacante, 24-9-27; 
residencia, calle del Rosal, niim. 26,
Oviedo. ^

797. Doña Am paro M arti L«a-
m iel; la de Cnrrizosa (Ciudad 
R ea l); 2.411 habitantes; vacante, 
30-9-27; residencia. Dos T o rres  de 
M ercader (T e ru e l).  .

799.— Doña Concepción M adrigal 
Ora;, á'-s:'.: la de Santame Ma de !n . ' e- 
g*a (Z a m ora ), 743 habitantes; va 
cante, 24-9-27 ; residencia, G ra
nada.

000. —  Doña Em ilia  del Castillo  
A gu d o ; la de Viilanueva de Jamúz, 
Sania Elena de Jarnuz (L e ó n ), 64 4 
hab íían tes : vacante, 31-42-27; re 
sidencia, calle del Sol, 12. p rim e
ro, Santander.

801.— Doña Encarnación Sánchez 
Pan i agua; la de V illa re jo  de Puen
tes (C u en ca ); 2.008 habitantes; 
ca ían le , 30~9t27; resdionc-ia, \ il la -  
cí 4 ín  (Segovda).

$02.— Doña Isabel G arcía de Ve
ga ; la de N avas fn as  (S a la m a n ca ); 
1.770 habitantes; residencia, 30-9 
27; residencia, Obispo Jarrín, 16, 
Saíamanca.

803. —  Doña Encarnación Cortés 
Ám at; la un itaria núm. 3 de Mo- 
nesterio  (B a d a jo z ); 6.958 habitan
tes; vacante, 4-10-27; residencia, 
F é lix  (A lm e r ía ).

804. —  Doña María Elena A r- 
zuaga Costales; la de Ríobarba 
(L u g o ) ;  1.453 habitantes; vacante, 
30-9-27; residencia, ca lle jón  del 
H osp ita l núm. 10, duplicado, Ma
drid.

805. —  Doña M arina Sanjuán 
Quesada; la de Serrad illa  del Llano 
(S a lam an ca ); 571 habitantes; va 
cante, 30-9-27; residencia, San 
B arto lom é de P inares .

806.— Doña Carm en V illa  J im é
nez; la de Rabanales (Z a m o ra ); 
704 habitantes; vacante, 1-10-27; 
residencia, Escalona (T o le d o ).
" 807.— Doña María del Ainpaio ítuiz 
Fernández; la de Fonsagrada (Lugo),. 
96-5 habitantes, 30-9-27; residencia,. 
A rija  (Burgos).
• SOS.—-Doña Peí^a Rédalo Be da le; 
la  de Torrecilla del P ilar (Segovia), 
674 habitantes, 4-^10-27; residene la, 
Madrid.

810.-—Doña E lvira  Verte S.vüz, la 
de Santa; María del Berrocal (Avila), 
4.322 habitantes, 2-10-27; residencia, 
Madrid.

811.— Doña Haría de la io tivo 'd éa  
Vil? y Hernández; la  uniiuña rúme- 
ro  2 de Viilanueva de la Vera \Cáee- 
fceak 2.598 habitantes, /í-lO-STp resk.

deuda, calle de E loy Bullón, 44, Sa
lamanca.

812.— Doña Elena Aramendia y  He- 
redia; la de Anchuras (Ciudad Real), 
701 hábil antes, 7-10-2?; residencia. 
Sasamón (Burgos).

813.— Doña Engracia Reyero Diez; 
’-a de Garguera (Gáceres), 542 habi
tantes, 4-10-27; residencia. C is te r
na (León).

814.— D o ñ a  María Jesús Santiago 
Anudar; l a  unitaria n ú m e r o  2 de 
Q u i n t a n a  de la Serena f Badajoz), 
6.818 habitantes, 4-10-27; residencia, 
Madrid

815.— Doña Antonia Peña Ferrer; 
la unitaria número i de Blanca (Mur
cia), 2.196 habitantes, 14-11-27; re
sidencia, Caballería, 2, tercero, Pal
ma de Mallorca.

816.— Doña Adelina Caballero Car
pió. la de Ramonete-Lorca (Murcia), 
1.861 habitantes, 1-1-28; residencia, 
Mateos, 8 duplicado, Murcia.

817 . D o ñ a  María Antonia Ojado
López; la unitaria número 3 de V I- 
lianueva del Fresno 'B ada joz ), 5377 
habitantes, 4 - 1 0 - 2 7 ;  residencia, 
Oviedo.

818 . Doña María Paula Royes ya-
llejas; la de Bobadilla (Jaén!, 1.320 
habitantes, 5-10-27; residencia, Gra
nada. , ,  J

819.— Doña María de las Mercedes 
López Atler; ía unitaria número 2 
de Herrera del Duque (Badajoz), 
3.772 habitantes, 4-10-27; residencia.
Madrid. ■

820.— Doña María E. Concepción 
Rojas Golavna; la de Pedro Bernar
do (Avila ), 3.310 habitantes, 8-ií>~¿7; 
residencia, plaza de San Esteban, nu
mero 2, 'Guadala jara.

821.— Doña María González Pérez; 
la número 1 de Santiago de la Aspa
da (Jaén), 2.628 habitantes, 16-10-27; 
residencia, Cuevas de Vera (A lm e
r ía ).

822.— Doña María del Ppar Gutié
rrez Quijada; la número 2 de Usagre 
(Badajoz), 3.419 habitantes, 4-10-27; 
residencia, Málaga.

823.— Doña María Pérez Gálvez; la 
número 2 de Alburquerque (Badajoz), 
10.122 habitantes, 5-10-27; residen
cia, Madrid. .

824.— Doña María del P ilar Chue
ca R ivero; la de Gabaldón (Cuenca), 
523 habitantes, 10-10-27; residencia, 
Madrid.

825.— Doña María Muñoz Martínez; 
la de Bedar (A lm ería), 1.512- habitan
tes; 18-10-27; residencia, Casilla de 
Garres (Murcia).

826.— Doña Carmen Tñviño  Nava
rro; la voluntaria número 2 de Mon- 
temayor (Córdoba), 3.611 habitantes, 
20-10-27; residencia, Encarnación, 
número 19, Córdoba.

827.— Doña Dolores Obils Viñales; 
la de Somozas (Coruña), 1.765 habi
tantes, 6-10-27; se ignora la resí-*
dencia. ■ .

828.— Doña Celia Sancho Sancho; 
te de Chillón (Ciudad Real), 3.255 ha
bitantes, 12-10-27; residencia, Ma
nuel Fernández y  González, número S, 
segundo, Madrid,

829.-—Doña Esther Oigado Guarirá*
do, la de Navezuelas (Cáceres), 1.09ij 
habitantes, 15íu -28; residencia, Alais 
del Rey (Patencia).'

8ü0. D o ñ a  Encarnación Linares
Sánchez; la de Nacimiemo (Almería)* 
1.609 habitantes, 21-10-27; residen-? 
cía, calle Nueva del Santísimo, nú^ 
mere 10, Granada.

831 . Doña María Consuelo Burgos
Nicolás; la unitaria número 1 de Cas~i 
taño del Robledo (H u e lva ), 622 habi-a 
tardes, 21-10-27; residencia, Melilla*;

832.— Doña Dolo rey Molina Labra-i 
da; la de Jete 'Granada), 652 habi-^ 
tantes, 26-10-927; residencia, Molmsg 
L a r i o , 12, Málaga.

833.— Doña El ha Roda Guixot; la 
de Iblar (A lm ería ); 911 habitantes* 
14-11-927; residencia, L o ja  (Gra~. 
nada). , ,

834. Doña Perpetua Rodríguez. 
Chaves; la mixta de Cela (Lugo), 707 
habitantes, 7-10-927; residencia, Tu-* 
rrelobatón (VahadohdL

835.— Doña Encarnación Martínez! 
Yáñcz; ta unitaria número 2 de Jé-3 
nave (Jaén), 1.567 enhilantes, 22-12-: 
927; residencia, Huétor Bantilláh
(Granada). ., ^ . _

837.— Doña Rosa Padejd CarmcéJ 
la numero 4 de La Solana (Ciudad 
Real), 10 870 habitan* es, 7-42-927“ 
residencia, Reus. b

838— Doña Carmen Pascual AbadJ. 
la número 4 de Infantes (Ciudad 
Real), 8.504 habitantes, 7-12-927; re* 
sidencia. Fuen eirémed.

839.— Doña V ictoria Moreno Joverj 
la mixta de Salto-Vimianzo (Corona), 
508 habitantes, 7-10-927; residencia,; 
Angustias, 66, principal, Valladolid,;

840.— Doña Leonor Alvarez Santu-: 
llano Alvarez; la mixta de Cela-Be-: 
eerreá (Lugo), 540 habitantes, 15-10* 
927; residencia, Oviedo.

84L— Doña Isabel Ferretjáns Sas-: 
tre; la unitaria número 5 de Infan^ 
tes (Ciudad Real), 8.504 habitantes* 
7-12-927; residencia, Santa Gertxu* 
dis. }

842.— Doña Feliciana Díaz NietóJ 
la Dirección de graduada de E l A re
nal (Avila ), ■ 4.968 hanitantes; 16-10-: 
927; residencia, Gallegos de Sohnia 
zón (Salamanca). i

843.— Doña Pilar Castillo Parr'aJ 
la de Puente de Gónave-La Puerto 
(Jaén), 788 habitantes, 22-12-927; rea 
sidencia, Granada.

844.— Doña Sidonia Alvarez Alvá* 
rez; la de Corporales-Truchas (León)i 
538 habitantes, 31-4 2 -g271 residen? 
cia, La  Cruz (Oviedo).

845.— Doña Blanca Fernández Gafe 
oía; la Sección de graduada de El 
Arenal (Avila), 1.968 Habitantes, 16* 
10-927; residencia, Ot^rq de Sarié* 
gos (Zamora).

846.— Doña María Natividad Gara 
cía Tapico; la mixta de Oza-Carballí 
(Coruña), 736 habitante», 30-10-927| 
residencia, plaza de SantS Bojningdá 
número % Oviedo. v

847.— Doña María d£ la Concepción 
de Pablo Mateos; la d4 Encina m  
San Silvestre (Salamanca), 515 habí* 
tantes, 34-10-927; residencia, erflfl «»■ 
J. Mambrilla, número 3, Valladolitf?

849,— Doña Juana Horranz m m  
la  de Asnerelo-Rodeira
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745 habitantes, 16-41-927; residen
cia, San Ildefonso (Segovia).

850.— Doña Carmen Marino Meri
no; la de Lira, Ayuntamiento de Car- 
nota (Coruña), 1.314 habitantes, i -42- 
027; residencia, Bilbao.

851.— Doña Josefa Boñigas Gavila
nes; la de Aliseda (Cáceres), 2.918 
habi Un i es, 18-11 -927; residencia, Al
calá, 138, Madrid.

853.— Do-ña Concepción Crespo Ló
pez; i a unitaria mi añero 2 de M es- 
tanza (Ciudad Real/, 2.193 habitan
tes, 7-12-927; reñdeacia, San Andrés, 
número 9, Murcia.

854.— Dona Hilaria Araguzo Adrián; 
Ja de Buena che de A! arcén (Cuenca), 
1.803 habitantes, 7-12-927; residen
cia, Madrid.

855.— Doña Gertrudis María Ange
les Gil Prieto; la de Alares de los 
Montes-Navalueilios (Toledo), 500 ha
bí! antes, 21-12-927; residencia, Ma
drid.

856.— Doña Asunción González Ga
llego; la de Campillo de Az&ba ^Sa
lamanca), 549 habitantes 7-12-927; 
residencia, Moral uet Oí higo (León),

857.— Doña Teófila Prieto Came
ro; la mixta de OuMro-Pol (Lugo); 
600 habitantes, 14-12-927; residen
cia, Peral de Arlanza.

¿58.— Doña Josefa del Río Arro
yo; la de Cedillo de la Torro (Se- 
g o v ia ); 612 habitantes; vacante, 
23-12-927; residencia, Zorrilla, 14, 
Madrid.

859.— Doña Dolores Pamies Mar
tí; la mixta de V tomos, Abegondo 
(C oru ñ a ); 610 habitantes; vacan
te, 30-12-927; residencia, Angleso- 
la (L ér id a ).

860.— Doña María P ila r V il lo s to  
da Montero; la núm. 2 de Alm edí- 
n illa (Córdoba); 1.698 habitantes; 
Vacante, 7-42-927; residencia, pla
za de la Merced, 46, Ronda (M á
laga ).

861.— Doña María Asunción Oi
rá! dez Fernández; la de OehaviRo 
del Río, Fuentepalmera (C órdoba ); 
588 habitantes; vacante, 18-12-927; 
residencia, Santander.

864.— Doña Antonia Datilde Pé
rez Molina; la núm. 2 de Encinas 
Reales (Córdoba); 2.652 habitan
tes; vacante, 21-12-927; residencia, 
Colmenar de Oreja (M adrid ).

865.— Doña Elena , Mazares de 
rA ja ; la de Montiel (Ciudad R ea l); 
4.968 habitantes; vacante, 31-42- 
27; residencia, Francisco Navace-; 
irada, núm. 27, Madrid.

866.—  Doña Filomena Caballereé 
M elgarejo ; la de Senés (A lm ería ); 
4.000 habitantes; vacante, 3 4 - 1 2 -: 
927; residencia, San José Baja, nú
mero 40, (Granada).

867.— Doña Mercedes Conejero 
Pérez; la de Baivacañete (Cuenca); 
1.473 habitantes; vacante, 34-12- 
927; residencia, 'j?ñbernas (A lm e- 
11%),
? 868.— Doña María de los M ila
gros Martínez Salinas;, la unitaria 
núm. 2 de Gareíaz (Cáceres), 2.044 
habitantes; vacante, 24-12-927; •re
sidencia, callé del Porche de San 
Antonio, 1, Murcia. .

869.— Doña Carmen Caviña Mar-: 
.tínez de JV x 4»

res (Cuenca); 866 habitantes; va-; 
cante, 31- 12- 927; residencia, V i
toria.

870. — ‘ Doña Teresa Prieto La 
brador; la de párvulos de Casale- 
jada (Cáceres); 1.707 habitantes; 
vacante, 21- 12- 927; residencia, 
Bermillo de Sayago (Zam ora).

871.— Doña Celia Cid Pérez; la de 
Benahabifc (Málaga), 771 habitantes, 
31- 12- 927; residencia, Tabal (Alme
ría).

873.— Doña Isabel Vi 1chez López; 
ía mixta de La Alquería-Galera (Gra
nada), 535 habitanies, 31- 42- 927; re
sidencia: Ballesteros, 4, Granada.

874.— Doña María Teresa Ihorra 
Samper; la de fíercial de Zapardiel 
(Avila), 502 habitantes, 22- 12-927; re- 
si déneia: Avenida de ia Libertad, le
tra A, Alie ante.

875.— Doña Petra Gallego' Morales; 
la de párvulos de Quintana de ía 'Sere
na (Badajoz), 6.818 habitantes, 23- 12- 
927; residencia: Obispo Lazo, 18, Pía- 
sencia (Cáceres).

876.— Doña María Rosa Sánchez 
Tabernero; la de Sabugo (Salamanca), 
951 habitantes, 31- 12-927; residencia, 
Frades de la Sierra (Salamanca).

877.— Doña Luisa Puso y Gosía; la 
número 2 de Monterrubio de la Sere
na (Badajoz), 4.500 habitantes, 23- 42- 
927; residencia, Madrid.

880.— Doña María de los Dolores 
Bas Vidal; la de párvulos de Higuera 
de Vargas (Badajoz), 4.340 habitan
tes, 23- 12-927; residencia, Alicante.

881.— -Doña María López Jiménez; 
la número 2 de Magacela (Badajoz), 
1.979 habitantes, 23- 12- 927; residen
cia, Pitres (Granada).

882.— Doña Inés Vicente Sánchez; 
la de Peraleda de Z oncejo (Badajoz), 
4.365 habitantes, 23- 42-927; residen
cia, Gallegos de Solmirón (Salaman
ca).

883.— Doña Asunción La Vega Mar
tínez; la mixta de El Higuerul-Izná- 
jar (Córdoba), 749 habitantes, 30- 12-  
927; residencia, Madrid.

884.— Doña María Paz Cardenal Ló
pez; la de Samboal (Segovia), 720 ha
bitantes, 6- 4- 928; residencia: Humi
lladero, 17, Madrid.

885.— Doña Carmen Fernández Agüi
t o ;  la núm. 1 de Guarromán (Jaén), 
2.789 habitantes, 1- 1-927; residencia, 
Gádor (Almería).

886v—-Doño, María Ascensión Rin
cón V illa ; la de La Coronada, Fuen- 
teovejuna (C órdoba); 955 habitan
tes; vacante, 31- 12- 927; residencia, 
M adrid

887.— Doña Piedad Caravantes 
Guerrero; la de Villaseeo (Zam o-

i r a ) ;  804 habitantes; vacante, 31-  
42- 927; residencia, Madrid, calle de 
Bretón da los Herreros, 44.

888.— Doña María del Carmen 
Román A rtille ro ; la de Iguafeja 
(M á laga ); 1.540 habitantes; vacan
te, 1- 1- 928; residencia, Panaderas 
de San Cecilio, 5, Granada*

889.— Doña Celestina Ordás Ro
dríguez; la mixta de Isoras, Rianjo 
(Coruña); 607 habitantes; vacante, 
31- 42- 927; residencia, Oviedo.

§90.— Doña Encarnación Fernán
dez Labrada; la número 4 de Be- 
namanoma, Grazalema (C á d iz ); 
gow> i e « : 31-12-927;

residencia, calle Aguilas núm. 27, 
Granada.

892. —  Doña Saturnina Martin! 
W aterm ayer; la mixta de Chayan,' 
Trazo (C oru ñ a ); 686 habitantes;! 
vacante, 26-2-928; residencia, Gol-* 
menar de Oreja (M adrid).

893.—  Doña Claudia González! 
García; la de Mirueña (Á vila ) ; 834; 
habitantes; vacante, 1-1-928; resi-t 
dencia, Aldeacipreste, Béjar (S a to  
manca).

894.— Doña Manuela Moyana P íw 
lao; la de Marrillos del A lom ó 
(A v ila ); 588 habitantes; vacante, 
4-1-928; residencia, Cortinas dé 
San Miguel, 12, Zamora.

895.— Doña L. Angustias Lorittf 
Negro; la de La Serena, Bedar (Al--: 
mería) ; 967 habitantes; vacante. 
4-1-928; residencia, calle de 1oi 
Santos, núm. 2, Granada.

896.—  Doña Sabina Aragón Gó-: 
mez; la de El Hoyo, Bélmez {Gordo* 
h a ) ; 630 habitantes; vacante, 24-i-* 
928; residencia, Madrid.

897.— Doña Rafaela Cuscos Lék 
pez; la núm. 2 de Quesada (Jaén) ¿ 
6.94 6 habitantes; vacante, 9-2-928; 
residencia, General Primo de ñi< 
vera, núm. 4, Cáceres.

898.— Doña Josefa María Monté-: 
sinos Griozar; la . de Al faro a tejé 
(M á laga ); 673 habitantes; vaeanté, 
20-2-928; residencia, Madrid.

899.— Doña Nieolasa Fernández 
García; la mixta, de Berreo-Trazíb 
Coruña), 586 habitantes, 29-2-928; 
residencia, Cervantes, núm. 8, Sala
manca. ¡

899 bis.— Doña Purificación Vil a-, 
nova Cebrón; la mixta de Cerqueda-. 
Malpica (Coruña), 542 habitantes; 8- 
3-928; residencia, Lugo.

Los anteriores nombramientos son 
provisionales y no- conceden derecho 
alguno ni surten efecto* en tanto* nct 
sean confirmados, pudiéndose pre-< 
sentar reclamaciones contra los mis* 
mas, directamente, ante esta DirecA 
clon general de Primera enseñanza, 
durante el plazo* de quince días na-< 
tunales, contados desde el siguiente 
al de su publicación en la Gaceta, así 
como las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, dentro del 
mismo plazo, harán las observacto 
nes que consideren oportunas c<m£ 
vista de las relaciones de vaeanteé 
enviadas por las mismas.

A  los efectos de dichas reclama* 
eiones, si las hubiere, las interesada^ 
deberán tener en cuenta q¡$e ta to  
nomhramieBte han sido hechos coif 
vista de las respetivas peticiones re* 
flejadas en Jas listas parciales forma* 
libadas id efecto y por orden de an< 
iígüedad fi& vacantes dentro del Ree* 
torada o Rectorados que cada cuai 
tenía designados, pero sin prefe'renei( 
en el orden que lo*s consignaron en,
• sus respectivas comunicaciones por ni 
autorizarlo la Real orden de convoy 
catoria. ;

Lo digo a V. S. para su conocD 
miento y demás efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, t f 
de Octubre de 4928.—El Director gê  
neral, Suárez Somo-nte.
Señores Jefes de la Sección ádrof

nisícativa de orimera enseñanza. ̂ 7,.
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CUERPO FACU LTATIVO  DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS .

Re g i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d
INTELECTUAL

Obras inscritas en este R egistro  gene
ral durante el segundo trim estre  
del año 1928

(Continuación.)
57.772.— Derecho político . Obra 

adaptada al p rogram a de oposicio-. 
ríes a la carrera Fiscal, publicado 
el 16 de Noviem bre de 1926; lo.-: 
piás E lorríeta  y Artaza.

Madrid, 1927. Ta lle res  tip ográ fi
cos del Editor.— Uno en cuarto, con 
184 páginas. (36.963.)

5 7 .7 7 3 .— D e r ecli o a d mórmRr a t i v  o . 
Obra adaptada al program a de epo-: 
Bidones a la carrera Fiscal, publi
cado el 16 de Noviembre de 1926; 
José María F abre gas de Pilar y 
Díaz de Cevallos.

Madrid, 1927. Talleres tipográ fi
cos del Editor.— Uno en cuarto, con 
331 páginas. (36.964.)

57.774.— Elem entos de Botánica. 
Obra ajustada a la convocatoria de; 
25 efe Junio de 1927,, para Jas opo
siciones a ingreso- en el Cuerpo' Au-> 
x iliar facu ltativo de 'Montes por la' 
categoría de Ayudantes segundos; 
Manuel M artín Bolaños.

Madrid, 1928. Ta lle res  tip og rá fi
cos d¿el Editor.—7Uno en cuarto, con 
20 páginas. (36.065.)

b7.775.— ¡P a re  usted la jaca, ami-* 
gc&  tragicom edia bufa en tres ac* 
tm  y en verso, orig ina l de F ran 
cisco R'amos de Castro.
, Madrid, 1928. Ta lleres  Gráficos 
TPiñera.-^-Uno en octavo, con 91 pá
ginas. (36.966.)

57.776.— ¿Quién te quiere a ti?, 
¿novela escénica en tres actos y unos 
qnetros de pelícu la; o r ig in a l de Luis* 
de Vargas y Soto.

Madrid, 1928. Gráficas Levante.-—» 
JJno en octavo, con áOO páginas. 
¿(36.967.)

57.777.— La  m archenera, zarzue
la en tres actos, en prosa; música 
¿el M aestro M oreno T o rrob a ; Ri-. 
cardo González de] Toro v Fernan
do Luque Olaclro, del texto, y A n 
tonio Más B e r je r  de ios dibujos, y 
Enrique Ochoa M artínez del dibujo 
de la cubierta.

Madrid, T928. R ivadeneyra, So- 
ciiedad1 anónima. A rtes Gráficas. — ' 
Uno en octavo, con 77 náginas y  
dibujos. (36.968.)

— La  m uralla de oro, cd-¿ 
^ea i’á en tres* actos, o rig in a l de 
Hoilório M aura4 Gániazo v  Sara P ie- 
res Fernández.

E jem plar escrito á 'm áqu in a . -
Uno en cuarto, con 103 págkms v  
cubierta. (36.969.) 1 ^  laS y

57.779.— Persucién, baile; W ift-  
rnan, seudónimo de Manuel Ruii: 
Jrquelladas.

E jem p la r manuscrito.— Uno, tu*

cuarto apaisado, con dos bo j as y  
portada. (36.970).

57.780.—  Contorsiones, fo x -tro t ; 
Vil Imán, seudónimo de Manuel Ruiz 
A rquelladas.

E jem p lar escrito a m áqu in a .— ¡ 
cuarto apaisado, con dos hojas y  
portada. (36.971.)

5 7.7 81.— El ú ltim o rom ántico,
zarzuela en dos actos; letra/de J. 
Tellaeché.

Madrid, 1928. L itogra fía  de la So
ciedad de Autores Españoles.— Uno en 
folio, con 110 páginas. (36.972.)

57.782. —  “ Noche loca” . Humorada 
en dos actos. Letra de Vela y Gámpúa. 
F. Alonso (Francisco Alonso López).

Madrid, 1927. L itogra fía  de la So
ciedad de Autores Españoles.— Uno en 
folio, con 64 páginas. (36.973.)

57.783.— Disertación somatenista. —  
Francisco de"P. Moreno Duarte.

Zaragoza, 1928. Imprenta Editorial 
Gambón.— Uno en 8 .°, con 34 páginas 
y una de índice. (156.)

57.784.— “ Guía del somatenista” .—  
Comprende las atribuciones y  deberes 
de los Jefes e individuos del Soma
tén bajo todos los,aspectos de su m i
sión, por Pedro Martínez Mainar.

Avila, 1927. T ipografía  y encuader- 
nación de Senén Martín.— Un o . en 8 .° 
mayor, con 626 páginas. ( 111 .)

57.785.— Derecho civil.— Apuntes y  
notas de Derecho filosófico, histórico y  
positivo, especialmente español, co
mún y foral, por Vicente Jaén Ga
llego.

Madrid, 1928. Sobrinos de la suce- 
sora de M. Minuesa de los Ríos.— Uno 
en 4.°, con 849 páginas. (36.974.)

57.786.— La política del porvenir, 
por Rafael Marín del Campo.

Madrid, 1928. Artes Gráficas de los 
sucesores de Rivadeneyra, S. A.:— Uno 
en 8 .°, con 186 páginas y dos de índi
ce y 'colofón. (36.975.)

57.787.— “ L ’Esperit d’un B o ig” . Co
media dramática de carácter simbó
lico, en tres actos, original de '“ Listo- 
Tonto” , seudónimo de Arturo Rovira 
Buixeda. «

Barcelona. Sin año. 1928. Imprenta 
Martinense.— Uno en 45. con 46 pági
nas. (13.451.)

57.788.— “ Sobre casi todo” , por Ju
lio Camba Andréu.

Madrid, 1928.— Talleres Espasa-Cal- 
pe, S. A.— Uno en 8 .°, 237 páginas. 
(36.976.) ,

67.789.— “ Sobre casi nada” , por ju 
lio Camba Andréu.

Madrid, 1928.— Talleres Espasa-Cal- 
pe, S. A.— Uno en 8 .°, con 231 pági
nas. (36.977.)

57.799.— “ Fruta de Aragón” . Envío 
tercero : Abaíollada. (Cuentos, episo- . 
dios, cuadros aragoneses), por Grego
rio García, Arista y Rivera.

Madrid, 1927. Imprenta de G. Her
nández y Galo Sáez.— Uno en 8 .° ma
yor, con 244 páginas. (759.) U 

57.791.— Mapa topográfico nacional 
de España en escala de l :  50,909, coh 
orografía y  sin ella.— Hojas números: 
726, Pino de Valencia;. 9.30, Torrevie- 
ja; 956.. San Javier,

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral y el Depósito 
de, la Guerra.
■ Madrid, 1928.— L itogra fía  del Insti- 

‘ °  Geográfico y ..Catastral,— Tres ho-¡

jas de 0,57¡6 por 0,370 la número 726, 
y 0,587 por 0,370 Jas 930 y  -956; con 
seis hojas. (36.979.)
. 57.792.— Mapa topográfico nacional 

de España en escala de \ : 50,000, con 
orografía y sin ella.— Hojas números: 
390, -Cervera; 446, V a lls ; 582, Gélafe; 
841,' Alcaraz.

La Dirección tgeneral del Instituto 
Geográfico y  • Catastral.

Madrid, ,1928.— Litogra fía  del Insti
tuto Geográfico y*Gatastrál.— Ocho hq- 
jas de 0,555 por 0,370, 0,557 por 0,370, 
0,567 por 0,370 y 0,582 por 0,370, res
pectivamente; con 8 hojas. (36.980.)

57.793.— Nobleza que no se hereda. 
Comedia en tres actos, original, dra
mática, de José de Castro Galán.

E jem plar escrito a máquina.—Tres 
en 4.°, con 48 páginas el prim er acto, 
52 el segundo y 64 el tercero/(167.)

57.794.— “A  mi España” . Canción 
himno. Juan Colorado y García, de 
la letra, y Fernando Gravina Casteiíf, 
de la música.

E jem plar manuscrito.— Uno en 4 * 
apaisado, con dos hojas. (36.981.)

57.795.— Guía Oficial del Comercio 
y  de la Industria de. Sevilla y  su pro^ 
vineia., para 1928. Año LXIX.

Vicente Gómez-Zarzuela Pérez. 
Sevilla, 1928. Imprenta de la Guía 

O ficial.—  Uno- en 8 .° marquilia, con 
1348 páginas y  un plano. (1.185.)

57.796.— Fracturas. (Sanatorio Gar- 
bonell para el tratamiento de afee-» 
clones quirúrgicas.)

Carlos Carbonell Mora.
Alicante, sin año (1928). Sucesor d$ 

Such Serra y  Compañía.— Un euaderv* 
no en 8 .° apaisado, con 22  páginas* 
(245.)

57.797.— “Las niñas desaparecidas1** 
Novela, y  “ La llama de cera” . N o v e l l  
Concha Espina (Concepción Espina y  
Tagle). . ,

Madrid, 1927. Imprenta de Renaci
miento.— Uno en 8 .°, con 208 páginas 
y tres de índice. (36.982.)

57.798.— Daremos para la explicad 
ción de la tarifa  especial de G. V*
X núm. 2. José María Grassot Aloy.

Barcelona, 1928. Artes Gráficas, Sobe 
ciedad anónima.— Uno en 4.°, con cua
tro páginas. (13.452.)

57.799.— “ Los faroles” . Fantasía có* 
m ico-lírica. Letra de Paradas y Jn- 
ménez. Jacinto Guerrero y  EiiriquS 
Albiñana.

 ̂Madrid, 1928. L itografía  de la 
ciedad de Autores Españoles.— Uno en 
folio, con 44 páginas. (36.983.)

57.800.— “ Contrabandista valiente"* 
Zarzuela en tres actos. Joaquín Df~ 
centa y Antonio Paso (hijos), y Agü3* 
tín García Pérez del dibujo de la cu^ 
bierta.

Madrid, 1928. Prensa Moderna.—-Unn 
en, 16.°, con 96 páginas. (36.981.)

57.801.— “ La deseada” . Zarzuela m  
dos actos, letra de L. F. Árdavín y  
C. de Palencia. Alonso (Francisca 
.Alonso y López, J. Bómez (Julio Gó-í 
mez García) y  E. Alonso; (Em ilio Alqnk 
so Valdés). , ;

Madrid, 1927. L itogra fía  de la So
ciedad de Autores Españoles.—-Uno- en 
folio, con 74 páginas. (36.985.)

(Continuará.)


